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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

312. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS POR EL PLENO DE LA EXCMA. 
ASAMBLEA, DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de aplicación a tenor del 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla, 
se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el 
Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva EXTRAORDINARIA  celebrada el 30 DE MARZO DE 2023. 

1.- 8159/2023.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 8159/2023.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

3.- 40961/2022.- DELIMITACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES DE MELILLA,  

4.- 32258/2022.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA VERDE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA     

5.- 34138/2022.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO UNIFICADO DE GESTIÓN DE 
ABONADOS, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS REDES Y ACOMETIDAS DE AGUA 
POTABLE, AGUA REUTILIZADA Y SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PLANSTAS DE ÓSMOSIS 
INVERSA Y FUENTES ORNAMENTALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (Exp. 
124/2021/CMA),  

6.- 32355/2022.-  REGLAMENTO DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON 
CONDUCTOR (VTC).            

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD 

7.- 4023/2023.-  CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE VIAL PÚBLICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA C/ “FALANGISTA PÉREZ OSES” POR CALLE “MADRES DE LA PLAZA DE ESPAÑA” 

8.- 4332/2023.-  CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL VIAL C/ CORONELES LACASAS POR C/ “DOLORES 
SÁEZ MANZANO” 

9.- 4209/2023.-  CAMBIO DE NOMINACIÓN DE VIAL O PLAZA PÚBLICA DE NUESTRA CIUDAD, C/ 
ALFÉREZ FERNÁNDEZ MARTÍN POR EL DE C/ “CARIDAD NAVARRO RINCÓN” 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPOTE 

10.- 25734/2020.- SUSPENSIÓN DE LAS LICENCIAS DE OBRA (EDIFICACIÓN, PARCELACIÓN, 
DEMOLICIÓN) ACORDADO EN EL PLENO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE LA CAM DE 20/04/2022, Y 
MOTIVADO EN LA COEXISTENCIA DE LA VIGENCIA DEL PGOU DE 1995 Y LA TRAMITACIÓN DE SU 
REVISIÓN. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de Transparencia de la página 
web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de conformidad con el art. 50.4 del 
Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de 
julio de 2016). 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

313. ACUERDO DEL PLENO DE LA EXCMA. ASAMBLEA, DE FECHA 30 DE 
MARZO DE 2023, RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE LA 
DENOMINACIÓN DE LA CALLE CORONELES LACASA POR CALLE DOLORES SÁEZ 
MANZANO. 

El pleno de la Excma. Asamblea en sesión resolutiva extraordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2023, 
adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

“PUNTO OCTAVO.-  CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL VIAL C/ CORONELES LACASA POR C/ 
“DOLORES SÁEZ MANZANO”.- La Comisión Permanente de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en 
sesión ordinaria celebrada el pasado 9 de febrero de 2023, conoció el asunto citado a propuesta de la 
Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, y una vez sometida a votación, tras las 
deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó favorablemente por cinco votos a favor (los cuatro 
representantes del Grupo Político Coalición por Melilla y uno del Partido Socialista) y una abstención (la del 
Diputado da Costa Solís del Grupo Mixto). 

En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la Asamblea de aprobación del CAMBIO DE LA 
DENOMINACIÓN DE LA CALLE “CORONELES LACASA” POR CALLE “DOLORES SAÉZ MANZANO” 

Se hace constar que el acuerdo que se alcance por el pleno de la asamblea, debe hacerse en 
votación secreta y obtener, al menos la mitad más uno de los votos, de conformidad con el artículo 
18 del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
siendo del tenor literal siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Primero: La excelentísima Consejera Doña Elena Fernández Treviño, propone el de cambio de 
denominación del vial C/ de los Coroneles Lacasa por Dolores Sáez Manzano, al amparo de lo establecido 
en los artículos 11 y 15.a) del Reglamento de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME nº4071, de fecha 23/03/2004) 

Segundo: De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad está legitimada para ejercer 
el derecho de iniciativa mediante la presente moción. Y según establece el artículo 11 del Reglamento para 
la concesión de honores y distinciones para introducir cualquier cambio o modificación es necesario tramitar 
el preceptivo procedimiento en base a una propuesta razonada, entre otros, de un Grupo Político con 
representación en la Asamblea. 

Se propone la sustitución de la C/ de los Coroneles Lacasas por Dolores Sáez Manzano cuyos 
méritos y motivos se recoge a continuación: 

“La consejería de Cultura propone a Dolores Sáez Manzano para un vial en la ciudad de Melilla. Cualquiera 
de los que aparecen en el callejero no retirado del Barrio de la Libertad. 

Dolores Sáez Manzano nació y creció en Melilla; comenzó sus estudios de Enfermería en Málaga en el año 
64 y regresó a Melilla convertida en matrona, éxito y orgullo que compartió con su mentor, el Dr. Ríos, a 
quien siempre le agradeció su apuesta y todo el apoyo que le prestó para lograr su objetivo. 

Cuando regresó titulada como matrona, su destino fue el antiguo Hospital de Cruz Roja, institución singular 
y de gran historia, ya que en 1921 este edificio fue reconvertido en hospital tras el Desastre de Annual. La 
Duquesa de la Victoria, Carmen Angoloti Mesa, con el beneplácito de la Reina Victoria Eugenia, fue la 
directora de esta institución y junto con las Damas Enfermeras de la Cruz Roja, voluntarias que arribaron a 
Melilla, desarrollaron una importantísima labor uniéndose a los esfuerzos sanitarios para atajar la crisis 
hospitalaria de la ciudad en la situación de guerra que sufrió el territorio melillense desde 1909 hasta 1927. 
Loli fue la única matrona durante año y medio. 

Entre todas las labores que realizó hubo algunas singulares y de especial dificultad. En esa época la 
Delegación de Gobierno contactó con la Dirección Provincial de Sanidad para requerir la ayuda de las 
matronas en el puerto y aeropuerto respecto al consumo y tráfico de drogas. Las matronas fueron enviadas 
a Algeciras para instrucción en radiología, ya formadas regresaron y junto con la Guardia civil trabajaron en 
la detección de droga transportada por las mujeres. 

Junto con otras tres compañeras, puso en marcha la cooperativa para atención al embarazo, parto y 
puerperio, inaugurándola el día 5 de mayo, Día Internacional de la Matrona del año 2000, que se denominó 
“Centro Integral para la Mujer” y que surgió para cubrir el vacío existente en este campo. En este centro no 
les bastaba con la educación maternal, también mantenían reuniones periódicas con la Consejería de 
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Educación, de la Mujer y colectivos sociales, y fueron ofertando programas de educación sanitaria a los 
grupos de mujeres más vulnerables, mujeres en la cárcel, de barrios periféricos, del Centro de Estancia 
Temporal de Inmigrantes (CETI)… Lugares en donde a veces era difícil la comunicación con las mujeres. 
Pasó a trabajar también como matrona interina en Atención Primaria, hasta que salieron las oposiciones 
tras 18 años sin convocarse, logrando ganar la oposición con el Nº 5 de la convocatoria nacional y así 
obtener la plaza de funcionaria de carrera 

Participó también en la creación de la Unidad Docente de Matronas en Melilla. 

Toda su vida agradeció a la Asociación Española de Matronas su labor continuada y eficaz a favor de las 
matronas, las mujeres y los niños en su dilatada y pionera carrera de abnegado trabajo, muy especialmente 
a Mª Ángeles Rodríguez Rozalén.” 

Tercero: Que de conformidad con los artículos 11 y 15.a) del citado Reglamento ut- supra, se procederá a 
dar traslado al presidente de la Comisión Permanente de Educación y Cultura, para su inclusión en el Orden 
del Día de la siguiente sesión de dicha comisión. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General 
PROPONE que se adopte la siguiente: 

ÚNICO: Proponer a la Comisión Permanente de Educación y Cultura, a propuesta de la excelentísima 
Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Doña Elena Fernández Treviño, el cambio de 
denominación de la C/ de los Coroneles Lacasa por Dolores Sáez Manzano en virtud de lo establecido en 
los artículos 11 y 15.a), del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4071, de martes 23 de marzo de 2004).” 

Sometida a votación EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE LA CALLE “CORONELES LACASA” POR 
CALLE “DOLORES SAÉZ MANZANO” se aprueba por Unanimidad de los asistentes. 

Por tanto mayoría absoluta de conformidad con el art. 58.3 del Reglamento de la Asamblea y el artículo 18 
del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm.  

236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente Decreto, 
que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a partir de su notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses. 

No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se hace comunica para su publicación y general conocimiento. 
 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

314. ACUERDO DEL PLENO DE LA EXCMA. ASAMBLEA, DE FECHA 30 DE 
MARZO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE VIAL O PLAZA PÚBLICA DE NUESTRA CIUDAD, C/ ALFÉREZ FERNÁNDEZ 
MARTÍN POR EL DE C/ CARIDAD NAVARRO RINCÓN. 

ANUNCIO 

El pleno de la Excma. Asamblea en sesión resolutiva extraordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2023, 
a adoptado entre otros el siguiente acuerdo: 

“PUNTO NOVENO.-  CAMBIO DE NOMINACIÓN DE VIAL O PLAZA PÚBLICA DE NUESTRA CIUDAD, 
C/ ALFÉREZ FERNÁNDEZ MARTÍN POR EL DE C/ “CARIDAD NAVARRO RINCÓN”.-  La Comisión 
Permanente de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en sesión ordinaria celebrada el pasado 9 de 
febrero de 2023, conoció el asunto citado a propuesta del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, y 
una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó favorablemente 
por cinco votos a favor (los cuatro representantes del Grupo Político Coalición por Melilla y uno del Partido 
Socialista) y una abstención (la del Diputado da Costa Solís del Grupo Mixto). 

En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la Asamblea de aprobación DEL CAMBIO DE LA 
DENOMINACIÓN DE LA CALLE“ALFÉREZ FERNÁNDEZ MARTÍN” POR EL DE “CARIDAD NAVARRO 
RINCÓN”.  

Se hace constar que el acuerdo que se alcance por el pleno de la Asamblea, debe hacerse en 
votación secreta y obtener, al menos la mitad más uno de los votos, de conformidad con el artículo 
18 del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
siendo del tenor literal siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

D. Eduardo De Castro González, Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de la Ley de 
Memoria Histórica y para honrar la memoria  de aquellas mujeres que han luchado por los derechos de los 
trabajadores, y aprovechando la decisión de cambiar paulatinamente la denominación de algunas calles y 
plazas, por ello, se propone cambiar la denominación de la actual calle Alférez Fernández Martín por la de 
calle Caridad Navarro Rincón. La Sr. Navarro Rincón, licenciada en Ciencias Exactas por la Universidad de 
Granada y Profesora de Secundaria, melillense y madre de tres hijos, se desarrollaba como Secretaria 
General de la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras, posteriormente en 2009, se convirtió en 
la Secretaria General de CCOO, la primera mujer en ocupar un cargo de esta responsabilidad en la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la segunda mujer al frente de una organización sindical que lo ostentaba en la historia 
de España. 

Vinculada a la Educación y a la lucha de los trabajadores de la enseñanza y su posterior responsabilidad, 
durante muchos años, al frente de Comisiones Obreras como Secretaria General de dicha formación en 
Melilla. El nombre de Caridad Navarro quedará en las páginas de la historia del sindicalismo y la lucha por 
los derechos de los trabajadores en Melilla, es por estos logros por los que se solicita esta propuesta, que 
parece de justicia, en honor al trabajo desempeñado por una mujer melillense, en una época en la que, 
además, fue la primera mujer con responsabilidad al frente de una organización en defensa de los 
trabajadores en nuestra Ciudad. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

 Aprobación de la propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, D. Eduardo de 
Castro González, de nominación de vial o plaza pública de nuestra Ciudad, C/ Alférez Fernández Martín 
por el de calle “Caridad Navarro Rincón” 

Sometida a votación EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE LA CALLE “ALFÉREZ FERNÁNDEZ 
MARTÍN” POR EL DE “CARIDAD NAVARRO RINCÓN” se aprueba por unanimidad 

Por tanto mayoría absoluta de conformidad con el art. 58.3 del Reglamento de la Asamblea y el artículo 18 
del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Decreto, que agota la vía administrativa, los interesados 
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podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir de su notificación, o bien, 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses. 

No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6058 Melilla, Viernes 7 de abril de 2023 Página 963 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6058 ARTÍCULO: BOME-A-2023-315 PÁGINA: BOME-P-2023-963 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

315. ACUERDO DEL PLENO DE LA EXCMA. ASAMBLEA, DE FECHA 30 DE 
MARZO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE VIAL PÚBLICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA C/ FALANGISTA PÉREZ 
OSES POR CALLE MADRES DE LA PLAZA DE ESPAÑA. 

El pleno de la Asamblea en sesión resolutiva extraordinaria celebrada el 30 de marzo de 2023, ha adoptado 
el siguiente acuerdo, entre otros: 

“PUNTO SÉPTIMO.-  CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE VIAL PÚBLICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA C/ “FALANGISTA PÉREZ OSES” POR CALLE “MADRES DE LA PLAZA DE ESPAÑA”.- 
La Comisión Permanente de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en sesión ordinaria celebrada el 
pasado 9 de febrero de 2023, conoció el asunto citado a propuesta de la diputada del Grupo Coalición por 
Melilla Dª. Yonaida Sel-Lam Oulad, y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en 
el acta, se dictaminó favorablemente por cinco votos a favor (los cuatro representantes del Grupo Político 
Coalición por Melilla y uno del Partido Socialista) y una abstención (la del Diputado da Costa Solís del Grupo 
Mixto). 

En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la Asamblea de aprobación del cambio de 
denominación de la Calle Falangista Pérez Oses  por su nueva denominación como Calle “Madres de la 
Plaza de España”. 

Se hace constar que el acuerdo que se alcance por el pleno de la Asamblea, debe hacerse en 
votación secreta y obtener, al menos la mitad más uno de los votos, de conformidad con el artículo 
18 del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
siendo del tenor literal siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Grupo de Coalición por Melilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 el Reglamento 
de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla y artículos 11 al 21 del Reglamento para la concesión de 
honores y distinciones, formaliza la siguiente 

Cambio de nomenclatura de calle. 

1. Introducción. La historia de esta ciudad, con sus sombras y sus luces, es la de hombres y mujeres sin 
distinción, que con su esfuerzo, entrega, lucha y sacrificio, hicieron posible la ciudad de la que hoy 
disfrutamos. Sin embargo, el Callejero  se caracteriza por una escasa representación de la Melilla 
contemporánea y sus personajes más representativos y, sobre todo, por una ausencia histórica e 
insostenible de la mujer en el mismo. 

La presente moción trata de recoger una modesta propuesta que empiece a poner remedio a estas dos 
carencias, reflejando en nuestro Callejero la ciudad plural en la que nos hemos convertido. 

2. Legitimación. De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Asamblea de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, el Grupo de Coalición de Melilla  está legitimado para ejercer el derecho de 
iniciativa mediante la presente moción. Y según establece el artículo 11 del Reglamento para la concesión 
de honores y distinciones para introducir cualquier cambio o modificación es necesario tramitar el preceptivo 
procedimiento en base a una propuesta razonada, entre otros, de un Grupo Político con representación en 
la Asamblea. 

3. Propuesta. Se propone la sustitución de la C/ Falaginsta Perez Oses por C/ Madres de la Plaza de 
España, en base lo siguiente: 

La presente propuesta pretende ser un reconocimiento al papel fundamental de las mujeres melillenses 
rifeñas en el movimiento melillense por los derechos civiles de mediados de los años 80 del pasado siglo 
pasado. 

La lucha para la equiparación de los derechos civiles en Melilla se inicia en 1985 con el rechazo de los 
melillenses rifeños a la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España, que negaba su condición de españoles y les trataba como extranjeros en la que había sido la 
tierra de sus padres y abuelos. 

Este movimiento, con su campaña de protesta civil y no violenta, es fundamental para explicar la 
configuración y el devenir histórico de la ciudad en la actualidad. 

Estas mujeres iniciaron y se levantaron contra la doble invisibilización que le era impuesta, la social 
patriarcal en razón a su sexo, y la de una legalidad española que le negaba su origen a una ciudadanía de 
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pleno derecho. Así durante la manifestación del 23 de noviembre de 1985, miles de mujeres desafiarán 
todos los estereotipos saliendo junto con los hombres a reivindicar, ellas también, su condición de 
ciudadanas españolas con las mismas responsabilidades. La manifestación, ofreció también, el hecho 
insólito de un numerosísimo grupo de abuelas, hijas y nietas, desfilando en la cola de la misma, 
probablemente por primera vez en los anales de los musulmanes del mundo. Así fue reconocido por la 
prensa en general. 

A partir del día 16 de enero de 1986, junto a otros miles de melillenses reivindicarían "paz, derecho y justicia" 
secundando la Protesta Blanca, color por el que irían ataviadas, con concentraciones en la Plaza de 
España, emulando a las madres de la Plaza de Mayo argentinas, en repulsa de una Ley de Extranjería que 
les condenaba al purgatorio de los derechos civiles. 

Las Madres de la Plaza de España, en un acto de rebeldía de género que cualquier formación humanista 
ha de honrar y con una tremenda valentía y sentido histórico, salieron del ámbito doméstico para conquistar 
su espacio en el ágora de la ciudad e hicieron que sus voces, durante siglos silenciadas, se elevaran 
entonando cánticos frente a un sistema legal que las hacía a ellas más invisibles aún que a ellos. 

Durante el mediodía del día 28 de enero de 1986, las Madres de la Plaza de España, nuestras madres, 
encontraron la más dura represión por la práctica de sus derechos civiles. 

Siendo golpeadas, heridas, detenidas e incluso insultadas con el "vete a tu país"; otras fueron abordadas 
violentamente en los accesos al centro de la ciudad, para que no se unieran a sus hermanas, pero el 
sacrificio, no fue en ningún caso vano, quedando suspendidos todos los plazos de aplicación de la Ley de  

Extranjería en Ceuta y Melilla. 

Doce días después, el 10 de febrero, se iniciaría el proceso de reconocimiento de una nacionalidad negada 
hasta entonces. Así esta madres, con el sufrimiento que muestra una madre por sus hijos, habían salvado 
esta discriminación y fueron clave en que miles de melillenses hoy tengan disfruten plenamente sus 
derechos civiles y sociales. 

No hay mayor agradecimiento en democracia que homenajear a las personas que con sacrificio ayudaron 
a construir los cimientos de la democracia en Melilla y en España. 

Una de las más jóvenes Madres de la Plaza de España, veinteañera a la sazón, no tendría complejos en 
explicar su ideario a la agencia británica Reuters:  

Estamos en contra de la legalización de toda esclavitud, también la de la mujer por el hombre. 

Baste lo anterior, para considerar que las Madres de la Plaza de España, han de ser consideradas, 
reconocidas y homenajeadas como protagonistas claves en la historia de Melilla y también de la historia del 
feminismo. 

La negación de su trascendental legado, siguiendo las conclusiones del enfoque histórico crítico de 
la historia de las mujeres, sería un caso típico de ocultación del legado femenino. Tanto más, cuando 
estas mujeres pertenecieron a un colectivo desfavorecido.” 

Sometida a votación EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA CALLE FALANGISTA PÉREZ OSES  POR 
SU NUEVA DENOMINACIÓN COMO CALLE “MADRES DE LA PLAZA DE ESPAÑA se aprueba por 
unanimidad. 

Por tanto mayoría absoluta de conformidad con el art. 58.3 del Reglamento de la Asamblea y el artículo 18 
del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la  Ciudad Autónoma de Melilla.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Decreto, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir de su notificación, o bien, 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses. 

No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

316. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 
31 DE MARZO DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 31 de 
marzo de 2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 31 de marzo de 2023.” 

-APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

-COMUNICACIONES OFICIALES 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
-PROYECTO AYUDA HUMANITARIA TURQUÍA 2023. 

-RECTIFICACIÓN ERRORES MATERIALES INFORME JURÍDICO RELATIVO A RECURSO DE Dª. IHAM 
AL-LAL LAHADIL 

-MODIFICACIÓN “BASES QUE RIGEN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 
SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO” 

-MODIFICACIÓN “BASES QUE RIGEN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 
28 DE DICIEMBRE, DE MEDIAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO” 

-MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2023–2025. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 

-2023 CONVENIO FUTUMELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 -CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE 
MINUSVÁLIDOS DE MELILLA “INSERCIÓN” PARA EL DESARROLLO DEL  “PROGRAMA 
SOCIOEDUCATIVO INSERCIÓN 2023” PARA DESARROLLAR EN EL AÑO 2023.  

 -CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
SOCIOEDUCATIVA MERAKI PARA EL AÑO 2023.   

-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2023. 

-CONVENIO    DE    COLABORACIÓN    ENTRE     LA   CONSEJERIA    DE    DlSTRITOS,  JUVENTUD 
Y PARTICIPACIÓN    CIUDADANA DE     LA   CIUDAD    AUTONOMA    DE  MELILLA   Y LA COMUNIDAD 
HINDÚ DE MELILLA  PARA EL  EJERCICIO 2023. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA 

-CESE DEL HABILITADO DE ANTICIPO DE CAJA FIJA Y NOMBRAMIENTO DE OTRO. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 3 de abril de 2023, 
P.A. del Secretario Acctal., 
Juan Luis Villaseca Villanueva
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

317. ORDEN Nº 493, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL CURSO ESCOLAR 2023 - 2024 DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
Y DANZA PILAR MUÑOZ GONZÁLEZ. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2023000493, 
del día 27/03/2023, ha dispuesto lo siguiente: 

Al objeto de preparar el inicio del curso escolar 2023-2024 de la Escuela de Música y Danza “PILAR MUÑOZ 
GONZÁLEZ” de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con las atribuciones que me confieren el 
artículo 33 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME 
Extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017) y conforme al vigente Decreto de Distribución de Competencias 
entre las Consejerías, aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019, 
(BOME de 19 de diciembre de2019, extraordinario nº 43 ) esta Dirección General PROPONE que se adopte 
la siguiente: 

ORDENAR: La Convocatoria del Curso Escolar 2023-2024 de la Escuela de Música y Danza “Pilar Muñoz 
González” de la Ciudad Autónoma de Melilla para los/as alumnos/as que ya cursaron sus estudios en dicha 
Escuela durante el curso 2022-2023 y alumnado de nuevo ingreso, con sujeción a las siguientes 
determinaciones: 

1º.- Las asignaturas que se podrán cursar durante el curso 2023-2024 son las siguientes: Música y 
Movimiento, Lenguaje Musical, Piano, Flauta Travesera, Danza Española y Danza Clásica. 

2º.- El plazo de solicitudes de plaza para el próximo curso 2023-2024 por parte de los/as alumnos/as de 
nuevo ingreso y de elección de otras asignaturas distintas para los/las de continuidad, será desde el día 
hábil siguiente a la publicación en el BOME de la presente orden hasta el día 21 de abril de 2023. 

Se podrán presentar a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado digital, 
registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, 
en el Registro de la sede dela Dirección General de Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, sita en Calle Querol nº 7,sin perjuicio de la posible presentación en los registros 
que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3º.- El plazo de formalización de matrículas para el alumnado que continúe cursando las asignaturas del 
curso anterior (2022-2023) será desde el  día 15 de junio hasta el  30 de junio de 2023. 

El plazo de formalización de matrículas para el alumnado de nuevo ingreso y de elección de otras 
asignaturas distintas será  desde el 11 de septiembre al 22 de septiembre de 2023. 

Las listas de admisión del alumnado de nuevo ingreso y de elección de otras asignaturas, se publicarán en 
el tablón de anuncios de la misma Escuela de Música y Danza “Pilar Muñoz González” el día 11 de 
septiembre de 2023.  

4º.- Las plazas existentes para los alumnos/as de nuevo ingreso se adjudicarán, en el caso de que el 
número de solicitudes exceda al de plazas vacantes en la asignatura correspondiente, por orden de 
presentación de las solicitudes para dicha asignatura según registro de entrada de documentos de esta 
Ciudad Autónoma. 

Para las asignaturas de instrumentos musicales tendrán prioridad aquellos alumnos y alumnas que ya 
cursan estudios en las especialidades de “Lenguaje Musical” y “Música y Movimiento”. 

La edad mínima de los alumnos/as de Danza Española, Danza Clásica, Lenguaje Musical, Piano y Flauta 
Travesera será de seis años cumplidos dentro del año de inicio del curso (nacidos durante el año 2017). 

La edad mínima del alumnado de Música y Movimiento será de cuatro años cumplidos dentro del año de 
inicio del curso (nacidos durante el año 2019) 

5º- De acuerdo con la vigente Ordenanza Fiscal de aplicación, (BOME extraordinario nº 21 (II) de 30 de 
Diciembre de 2009), el importe de las matrículas a satisfacer será el siguiente: 

. Una asignatura..............................60,00 euros 

. Dos asignaturas.............................85,00 euros 

. Tres asignaturas ..........................105,00 euros 

. Cuatro asignaturas.......................135,00 euros 

6º. Los titulares del Carné Joven, expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla y restantes Comunidades 
Autónomas y países firmantes del Protocolo de Lisboa del día 1 de Junio de 1987 gozarán de una 
bonificación del 25% de las tarifas. 
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Las familias numerosas de primera clase (General) disfrutarán de una reducción del 50 % y las de segunda 
clase o de honor (Especial) del 100% del importe de la matrícula.  

La condición de familia numerosa se acreditará mediante copia del título que acredite tal condición. Los 
sujetos pasivos mayores de 65 años gozarán de una bonificación de  50% del importe de la tasa 
correspondiente. 

7º.- Las matrículas se formalizarán en la Secretaría de la Escuela de Música y Danza situada en calle Querol 
nº 7, en horario laboral de 10 a 13 horas o a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con certificado digital. 

8º.- Para la matriculación, el alumnado deberá aportar copia del DNI , y en caso de no tenerlo, libro de 
familia o Tarjeta de Residencia de los padres, en vigor, acompañando todos los/as alumnos/as una 
fotografía de tamaño carné del alumno/a por cada asignatura en la que se matricule, así como el resguardo 
del ingreso bancario de la cantidad correspondiente a la matrícula, en el número de cuenta ES68 0049 2506 
14 2814180049 del Banco de Santander. 

Una vez formalizada la matrícula no se devolverá el importe salvo causa justificada.  

9º.- Los/as alumnos/as que no formalicen la matrícula en el periodo establecido, se entenderá que desisten 
de su plaza renunciando a la misma y quedándose a disposición. 

10º.- Los horarios que se asignen para el nuevo curso tienen carácter orientativo y pueden ser modificados 
por motivos justificados. 

11º.- PROTECCIÓN DE DATOS: la Dirección General de Educación e Igualdad, es la responsable del 
tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario, que serán incorporados al tratamiento 
denominado "Educación e Igualdad”, del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al 
expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el  consentimiento del afectado e 
interés público, marcando la casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando 
ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias , y al amparo de una norma 
que lo legitime.  Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando 
los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre protección de datos https://sede.melilla.es y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en esta página. 

Lo que se traslada al Boletín Oficial de Melilla para su publicación, en aplicación del artículo 45.1.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, 
advirtiendo que la orden transcrita no pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer 
recurso de Alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la mencionada Ley 39/2015, de 01 de Octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo, no obstante, los 
interesados interponer cualquier otro recurso que estimen  procedente. 

 
Melilla 29 de marzo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

318. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL 2ª DIVISIÓN RFEF. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIOS CON EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2022/23. 
EJERCICIO 2023., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2300041 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERÍA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG 2023000192 

24/03/2023 

 ES-G2990341-6 (UNIÓN DEPORTIVA MELILLA) (RINCÓN PÉREZ, 
LUIS MANUEL) 

Fecha de formalización:  04/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL 2ª DIVISIÓN RFEF.  

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

De otra, D. Luis Manuel Rincón Pérez, con DNI número 45.XXX.273-Q, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del CLUB UNIÓN DEPORTIVA MELILLA entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de 
Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla al número 6.562. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. La UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3 Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 15  de febrero de 2023 y número 12023000004721, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 06/34101/48000 bajo 
el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Unión Deportiva Melilla". 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones  de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2023-2025. 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de 
las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de  

Melilla. 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
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DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2022/2023 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) En el terreno de juego se deberá lucir la publicidad institucional que se indique por parte de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el 
acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico a la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, en el 
desarrollo de la competición nacional en la Segunda División RFEF Grupo 5 de la Liga organizada por la Real Federación 
Española de Fútbol.   

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a la UNIÓN 
DEPORTIVA MELILLA, la subvención por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €), en la aplicación 
presupuestaria 06/34101/48000, bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Unión Deportiva Melilla", para sufragar 
los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en 
categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de 15 de febrero de 2023 y 
número 12023000004721, para la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia 
o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 

Cuarta. Compromisos asumidos por la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de 
la institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir correctamente 
uniformados, conforme a la marca MELILLA SPORT CAPITAL  y nombre del Club, con obligatoriedad de jugar los 
encuentros con la equipación principal que se establece para todos los clubes en categoría nacional.  
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a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2022/2023. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. La UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta 
Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del 
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación 
y seguimiento se puedan convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES  DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, para el periodo 2023-
2025. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA deberá 
presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2023, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 
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b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. . No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara el Estado de Alarma  para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes deportivos en categoría nacional 
deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en el citado protocolo. 

Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán gastos 
justificables: 

Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas a la 
competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  

En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos específicos y 
prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos los niveles 
y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material destinado a la 
prevención del  SARS-COV 2. 

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de todos los 
materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas de sangre, antígenos 
o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los mismos, que deben ser realizadas por 
todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos derivados de materiales de autoprotección individual de los 
deportistas, así como de autoprotección del equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
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Sexta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio de que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Séptima. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
se compromete a conceder al Club UNIÓN DEPORTIVA MELILLA,  la subvención por importe de QUINIENTOS MIL 
EUROS (500.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 06/34101/48000, bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital 
Unión Deportiva Melilla", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo 
de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito 
Definitiva, de 15 de febrero de 2023 y número 12023000004721, para la financiación del presente convenio. 

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2023, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2023 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2023, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2022/2023. 

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décimo primera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del  

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2023/2025 - BOME 
Extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 

Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo tercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

319. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL C.D. HURACÁN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 
DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE 
LA 3ª DIVISIÓN DE FÚTBOL. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL TEMPORADA 2022/23., habiendo 
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2300059 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG 2023000206 

27/03/2023 

 ES-G0184523-9 (CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL HURACAN 
MELILLA)   

Fecha de formalización:  03/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento.´ 

 
Melilla 3 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL C. D. HURACÁN MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA 3ª DIVISIÓN DE FÚTBOL 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

De otra, D. Najim Bouyanzar Nassar, con DNI número XX.XXX.685-G, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del C. D. HURACÁN MELILLA, con CIF G-01845239, entidad que preside. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. El  C. D. HURACÁN MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 15 de febrero de 2023 y número 12023000004816, se evacua informe de retención de crédito 
provisional por importe de DOSCIENTOS CINCO MIL EUROS (205.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34125/48000 bajo el concepto "Convenio C. D. HURACÁN TERCERA DIVISIÓN ". 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2023-2025 . 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de 
las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2022/2023 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) En el terreno de juego se deberá lucir la publicidad institucional que se indique por parte de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el 
acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al C. D. HURACÁN MELILLA, en el desarrollo 
de la competición nacional en la Tercera División de Fútbol, organizada por la Real Federación Española de Fútbol.   

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al C. D. HURACÁN 
MELILLA, la cantidad económica de DOSCIENTOS CINCO MIL EUROS (205.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34125/48000 bajo el concepto " Convenio C. D. HURACÁN TERCERA DIVISIÓN ", para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría 
nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito Provisional, de 15 de febrero de 2023 y números 
de operación 12023000004816, para la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia 
o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 
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Cuarta. Compromisos asumidos por el C. D. HURACÁN MELILLA. 

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2022/20232. Todos los gastos y 
las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. El C. D. HURACÁN MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 
del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y 
seguimiento se puedan convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, para el periodo 2023-
2025. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, El CLUB INTERGYM MELILLA deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados. 

h- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2023, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
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a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la 

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 

nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara el Estado de Alarma  para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes deportivos en categoría nacional 
deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en el citado protocolo. 

Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán gastos 
justificables: 

Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas a la 
competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  

En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos específicos y 
prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos los niveles 
y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material destinado a la 
prevención del  SARS-COV 2. 

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de todos los 
materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas de sangre, antígenos 
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o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los mismos, que deben ser realizadas por 
todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos derivados de materiales de autoprotección individual de los 
deportistas, así como de autoprotección del equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 

Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio de que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de DOSCIENTOS CINCO MIL EUROS (205.000,00 
€), en la aplicación presupuestaria 06/34125/48000 bajo el concepto "Convenio C. D. HURACÁN TERCERA DIVISIÓN 
", para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la 
firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado 
que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los 
recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta 
que se trata de una entidad con arraigo en la sociedad melillense y consolidada en los aspectos básicos de su gestión, 
por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a 
cuenta que se va a efectuar. 

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2023, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2023 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2023, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2022/2023.  

Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del  

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES 2023/2025 - 
BOME Extraordinario núm. 8, de 28 de febrero de 2023, LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 

Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

320. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA SUPERLIGA FEMENINA 2 DE VOLEIBOL. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL TEMPORADA 2022/23. 
FEMENINO., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2300052 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG 2023000203 

24/03/2023 

 ES-G5200975-0  (CLUB VOLEIBOL MELILLA) 

(MOHAMED*MIMON,ABDEL-ILAK) 

Fecha de formalización:  03/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 3 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA SUPERLIGA  FEMENINA 2 DE VOLEIBOL 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

De otra, D. Abdel -Ilak Mohamed Mimon, con DNI: XX.XXX.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa en , domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA , entidad que preside. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. 

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo largo de 
los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo 
el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. Por ello 
para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de 
forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha  15 de febrero de 2023 y número 12023000004762, se evacua informe de retención de crédito 
provisional, por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34115/48000, bajo 
el concepto "Convenio Melilla Sport Capital CLUB MELILLA VOLEIBOL FEMENINO”. 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2023-2025. 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de 
las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
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dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2022/2023 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) En el terreno de juego se deberá lucir la publicidad institucional que se indique por parte de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el 
acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB VOLEIBOL MELILLA, en el desarrollo 
de la Competición Nacional de la Superliga Femenina 2, Grupo C, de Voleibol, organizada por la Real Federación 
Española de Voleibol. 

Segunda. Ámbito territorial. - El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB VOLEIBOL 
MELILLA, la cantidad económica de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34115/48000, bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital CLUB MELILLA VOLEIBOL FEMENINO", para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del 
equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito provisional, de 15 de febrero 
de 2023, y números de operación 12023000004762, para la financiación del presente convenio. El ingreso de esta 
cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices del área 
económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia 
o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA. 

a. El Club se compromete a participar en la liga regular de la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, durante la temporada 2022/2023. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve 
serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
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d. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, para el periodo 2023-
2025. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, AL CLUB VOLEIBOL MELILLA deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2023, a justificar ente 
la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005, de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 20% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
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c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. . No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional. De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara el Estado de Alarma  para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes deportivos en categoría nacional 
deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en el citado protocolo. 

Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán gastos 
justificables: 

Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas a la 
competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  

En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos específicos y 
prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos los niveles 
y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material destinado a la 
prevención del  SARS-COV 2. 

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de todos los 
materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas de sangre, antígenos 
o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los mismos, que deben ser realizadas por 
todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos derivados de materiales de autoprotección individual de los 
deportistas, así como de autoprotección del equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 

Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio de que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 
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Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), en la 
aplicación presupuestaria 06/34115/48000, bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital CLUB MELILLA VOLEIBOL 
FEMENINO", para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la 
misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del 
real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a 
cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los 
aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a 
efectuar. 

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia.  El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2023, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2023 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2023, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2022/2023.  

Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. 

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del  

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023/2025 -BOME 
Extraordinario núm. 8 de 28 de febrero de 2023, LINEA DE SUBVENCIÓN 2 -. 

Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

321. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA SUPERLIGA DE VOLEIBOL. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL TEMPORADA 2022/23. EJERCICIO 2023., 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2300045 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG 2023000197 

24/03/2023 

 ES-G5200975-0 (CLUB VOLEIBOL MELILLA)  

(MOHAMED*MIMON,ABDEL-ILAK) 

Fecha de formalización:  03/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 3 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA SUPERLIGA DE VOLEIBOL 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

De otra, D. ABDEL -ILAK MOHAMED MIMON  , con DNI: XX.XXX.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa en, domiciliado 
en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA , entidad que preside. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 15 de febrero de 2023 y número 12023000004751, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34105/48000 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital MELILLA VOLEIBOL”. 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones  de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2023-2025 . 

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de 
las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2022/2023 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8) En el terreno de juego deberá lucir la publicidad institucional que se indique por parte de la  Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el 
acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB VOLEIBOL MELILLA, en el desarrollo 
de la competición nacional en la Superliga de Voleibol, organizada por la Real Federación Española de Voleibol.   

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB VOLEIBOL 
MELILLA, la cantidad económica de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 06/34105/48000 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital MELILLA VOLEIBOL", para sufragar 
los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en 
categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de 15 de febrero de 2023 y 
número 12023000004751, para la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia 
o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 
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Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la 
institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir correctamente 
uniformados, conforme a la marca MELILLA SPORT CAPITAL  y nombre del Club, con obligatoriedad de jugar los 
encuentros con la equipación principal que se establece para todos los clubes en categoría nacional.  

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2022/2023. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA  DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, para el periodo 2023-
2025. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA deberá 
presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2023, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
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documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara el Estado de Alarma  para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes deportivos en categoría nacional 
deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en el citado protocolo. 

Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán gastos 
justificables: 

Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas a la 
competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  

En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos específicos y 
prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6058 Melilla, Viernes 7 de abril de 2023 Página 993 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6058 ARTÍCULO: BOME-A-2023-321 PÁGINA: BOME-P-2023-993 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos los niveles 
y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material destinado a la 
prevención del  SARS-COV 2. 

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de todos los 
materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas de sangre, antígenos 
o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los mismos, que deben ser realizadas por 
todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos derivados de materiales de autoprotección individual de los 
deportistas, así como de autoprotección del equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 

Sexta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio de que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(450.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34105/48000 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital MELILLA 
VOLEIBOL", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de 
15 de febrero de 2023 y número 12023000004751, para la financiación del presente convenio. 

 Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión, por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1 El seguimiento del presente convenio. 
2 Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3 Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4 Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2023, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2023 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2023, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2022/2023. 

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décimo primera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del  

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2023/2025 - BOME 
Extraordinario núm. 8 de 28 de febrero de 2023 -- LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 

Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo tercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

322. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ASOCIACIÓN DE 
FAMILIARES Y AMIGOS DE PERSONAS CON TRASTORNO DE ESPECTRO 
AUTISTA (AUTISMO MELILLA) PARA PROYECTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 
PERSONAS CON AUTISMO Y A SUS FAMILIAS Y PROGRAMA DE HÁBITOS DE 
VIDA SALUDABLE EN PERSONAS CON TEA. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma de 
Convenio  entre la Entidad Autismo Melilla y la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, recogidos en los presupuestos de la Cam para el ejercicio 
2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de 
Melilla con número CON2300034 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000230 

24/03/2023 

 ES-G5201918-9 (ASOCIACION AUTISMO MELILLA) 

Fecha de formalización:  30/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS 

DE PERSONAS CON TRASTORNO DE ESPECTROAUTISTA (AUTISMO MELILLA) PARA PROYECTOS DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS CON AUTISMO Y A SUS FAMILIAS Y PROGRAMA DE HÁBITOS DE 

VIDA SALUDABLE EN PERSONAS CON TEA. 

En la ciudad de Melilla, a 30 de marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaison, Presidente de la Asociación de familiares de personas con 
trastorno del espectro autista, en adelante AUTISMO MELILLA, con ClF núm. G-52019189, con domicilio en el C/ José 
Mingorance Alonso II Fase  

Parque Forestal, de Melilla nombrado para tal cargo según consta en Certificado de la Delegación del Gobierno de Melilla, 
fechado al 31 de julio de 2013, debidamente facultado para este acto de conformidad con el acuerdo el artículo 30 de 
sus Estatutos y acuerdo de la Junta Directiva de 19 de agosto 2015. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 24 de marzo de 2023 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2023000230) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

TERCERO.-  La Asociación AUTISMO Melilla, es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de 
tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, apoyar a las familias para mejorar las 
condiciones de vida de estas personas, promover la integración y normalización de las personas con TEA en la sociedad 
con el fin de que puedan desenvolverse con la máxima autonomía, así como promover actitudes sociales positiva hacia 
las mismas; promover y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a atender las necesidades de las 
personas con TEA, etc... 

CUARTO.- Con fecha 11 de noviembre de 2022, se presenta por la Asociación de Familiares y Amigos de Personas con 
Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA), titular del CIF G52019189, escrito con entrada en el Registro 
General registrado al nº 104269, en el que se solicita subvención económica la realización del Proyecto de Atención 
Integral da personas con autismo y a sus familias. 

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes 
legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los 
poderes públicos. 

SEXTO.- Con fecha 12 y 13 de febrero de 2023, se expiden sendos RC SUBVENCIONES por el Sr. Interventor de la 
Ciudad Autónoma de Melilla significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2023, 
existen Retenciones de Crédito nº 12023000004188, del 12 de febrero de 2023 por importe de 84.112,00€ y nº 
SUBVENCIONES nº 12023000004189 del 13 de febrero de 2023 por importe de 20.000,00€ en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23113/48000, CONVENIO ASOCIACION AUTISMO DE MELILLA, por importe de 104.112,00 €. 

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
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OCTAVO.- Con fecha 24 de marzo de 2023 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2023000230 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en la Atención Integral a Personas con Autismo y a sus 
Familias para la mejora de la calidad de vida de las mismas, que se recogen en los Anexos del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha 
Entidad.  

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23113/48000 del presente ejercicio 2023, 
aportará la cantidad de CIENTO CUATRO MIL CIENTO DOCE EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (104.112,00 €) nº RC 
SUBVENCIONES núm. nº 12023000004188 y núm. nº 12023000004189 de 12 y 13 de febrero de 2023 para la realización 
del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  

TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a Asociación de Familiares y Amigos de Personas con 
Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA), con CIF nº G52019189 del 100% de la totalidad de la cantidad 
prevista en la cláusula segunda.  

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA) cumplirá las 
obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2024. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a. Copia del Contrato Laboral. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, certificado 
o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación 
a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo 
de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
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proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA) acreditativo de 
que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para 
el programa objeto del presente convenio.  

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa.  

4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

5. Previa solicitud a la Consejería de Economía y Políticas Sociales y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.    

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- La Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA) se 
compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 
d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar 
una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la 
previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que, 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado. 

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
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i.- La Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA), se 
compromete a informar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales de toda subvención, ayuda o convenio de 
colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie 
las actividades objeto del mismo. 

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de 
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  

k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l) Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar 
o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2023. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  

 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA): 
info@autismomelilla.org 

DÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 

UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro 
Autista (AUTISMO MELILLA), incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista 
(AUTISMO MELILLA), se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 
aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 
del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Familiares y Amigos de Personas con 
Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista (AUTISMO MELILLA). 

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro 
Autista (AUTISMO MELILLA). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales.   

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales. 

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y  
BIENESTAR ANIMAL       
 
POR LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PERSONAS CON  
TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA (AUTISMO MELILLA) 
EL  REPRESENTANTE LEGAL 
Nicolás Manuel Fernández Bonnemaison 
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ANEXO A.1. 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Atención Integral a Personas con  

Autismo y a sus Familias  

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de las personas con Trastorno de Espectro Autista 
y de sus Familias.  

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista. CIF 
G52019189  

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con Autismo y a sus Familias  

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 90   

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: II Fase del Parque Forestal s/n  

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual. Desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2023. De lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas y  de 16:00 a 21:00 en las instalaciones de la Granja Gloria Fuertes. 

Actividades de ocio destinado a dar actividades extraescolares, lúdicas y adaptadas a los niños y niñas con TEA.  

Atención individual programa destinado a dar servicio individual adaptado a los usuarios con TEA cumpliendo con las 
medidas sanitarias  

8.- MEMORIA TÉCNICA:  

Objetivos generales:  

- Dar cobertura a las necesidades de los niños y niñas con autismo y a sus familias, encaminadas a la mejora 
de la calidad de vida de los mismos. 

- Conseguir la diversión en un ambiente estructurado 

- Educar en la integración con iguales y adultos 

- Disfrutar aprendiendo 

- Establecer un tiempo de respiro para las familias.  

Atención individualizada, asesoramiento a familias y actividades Formativas.  

• Con las previsiones que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, establece para la Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, AUTISMO MELILLA habrá de remitir trimestralmente un listado de 
usuarios del Programa conveniado a los servicios técnicos de la Dirección General de Servicios Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 84.112,00 €  

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:  

Personal Mínimo previsto:  

• 1 Gerente (JC) 

• 1 Psicólogo/a Coordinador/a (JC) 

• 1 Psicólogo/a (JC) 

• 1 Logopeda 

Gasto en Personal: 84.112,00 € 
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ANEXO A.2 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: PROGRAMA DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE EN 
PERSONAS CON TEA 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de las personas con Trastorno de Espectro Autista 
y de sus Familias.  

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Trastorno de Espectro Autista. CIF 
G52019189  

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con Autismo y a sus Familias  

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 75 usuarios  

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: II Fase del Parque Forestal s/n  

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, .horario): Anual. Enero-diciembre 2023 

Lunes miércoles y viernes en sesiones individualizadas de 45 minutos (por turnos) 

Martes y jueves en los talleres de ocio Viernes deporte adaptado 

8.- MEMORIA TÉCNICA:  

Objetivos generales:  

- Crear hábitos que conlleven una alimentación saludables. 

- Promover la adquisición de conocimientos que permitan a las personas con TEA analizar las ventajas de tener una 
alimentación sana. 

- Dotar a los usuarios de los conocimientos adecuados para confeccionar una dieta mediterránea. 

- Potenciar la conciencia sobre las ventajas del ejercicio físico y promover el gusto por realizar ejercicios físicos como 
actividades de juego y ocio. 

- Evitar el consumo de productos procesados y promover experiencias donde se prueben distintos tipos de alimentos 
Actividades: 

- Sesiones individualizadas centradas en alimentación e higiene. 

- Deporte adaptado en el pabellón Miguel Fernández. 

- Talleres de ocio con la guía del terapeuta. 

- Reuniones periódicas con la familia para concienciar de la importancia de estas actuaciones facilitando técnicas de 
ayuda para la implementación de estos hábitos en el entorno familiar. 

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 20.000,00 €  

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: Personal Mínimo previsto:  

• 1 Eduacador/a Social (35 horas) 

• 1 Cuidador/a  (12 horas) 

Gasto en Personal: 20.000,00 € 

RESUMEN ANEXO A 

Relación de puestos de trabajo con distribución en porcentajes de dedicación de jornadas laborales. 

 

PUESTO Nº JORNADA1 
ATENCIÓN INTEGRAL A 
PERSONAS CON AUTISMO Y 
SUS FAMILIAS 

HÁBITOS DE VIDA 
SALUDABLE 

GERENTE 1 J/C 100%  

COORDINADORA/ 
PSICOLOGA 

1 J/C 100%  

PSICÓLOGA 1 J/C 100%  

LOGOPEDA 1 
JORNADA 
PARCIAL 

100%  

EDUCADOR/A SOCIAL 1 35 H/SEMANA  100% 

CUIDADOR/A 1 12 H/SEMANA  100% 

1 
Leyenda: 

J/C Jornada completa 
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ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023 

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la Entidad que  

solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2023.  
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ANEXO  C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad,parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras.  

3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

323. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE 
MELILLA, PARA EL REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE REPARACIÓN DE 
MEZQUITAS DE LA CIUDAD, DOTACIÓN A LA COMISIÓN DE LOS MEDIOS 
MATERIALES Y PERSONALES PARA CONTAR CON UNA ADMINISTRACIÓN 
EFICIENTE DE LA MISMA, AYUDAS A LOS MÁS NECESITADOS, 
CONGREGACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS NECESARIOS 
PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA COMUNIDAD PARA EL 
EJERCICIO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS,JUVENTUD 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA COMISION ISLAMICA DE MELILLA  PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA COMISIÓN ISLAMICA DE 
LA CIUDAD DURANTE EL AÑO 2023., habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300053 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD, PARTIC CIUDADAN 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000259 

31/03/2023 

 ES-R2900301-I (COMISION ISLAMICA DE MELILLA) ES-074667783P 
(SOUDAN*BARAKAT,AYMAN) 

Fecha de formalización:  31/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

REPARACIÓN DE MEZQUITAS DE LA CIUDAD, DOTACIÓN A LA COMISIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
PERSONALES PARA CONTAR CON UNA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LA MISMA, AYUDAS A LOS MÁS 
NECESITADOS, CONGREGACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS NECESARIOS PARA EL 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA COMUNIDAD PARA EL EJERCICIO 2023. 

Melilla, a  31  de  Marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 29, de fecha 19 de diciembre 
de 2019). 

 Y, de otra parte, D. HASSAN LAABOUDI MOH, Representante de la Comisión Islámica de Melilla con CIF número R 
2900301I, Asociación con domicilio en la Calle García Cabrelles, 13, de Melilla, cargo para el que fue elegido por la 
Comisión Islámica el 19 de octubre de 2021, según consta en la resolución de modificación de representante legal 
expedido por la Directora General de Cooperación Jurídica Internacional, Relaciones con las Confesiones y Derechos 
Humanos.  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto.  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la libertad 
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo 
concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 
y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

SEGUNDO. – Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tiene entre 
otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los 
equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad 
cultural y lingüística de la población melillense 

TERCERO.- - Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 que la libertad 
religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia 
religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, 
sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa 
contraria a sus convicciones personales. 

CUARTO.- - Que la Comisión Islámica de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines preservar y facilitar la 
práctica del Islam en la ciudad de Melilla, de acuerdo con los preceptos de las fuentes sagradas islámicas 

QUINTO.- Que en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 20232025  (BOME extra.nº 16 del Martes 28 
de Marzo de 2023), en lo relativo a la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana y especialmente en la 
Línea de subvención 1ª: cuyo objetivo es: 

 “Facilitar medios a las entidades representativas de las distintas religiones y culturas presentes en la ciudad para su 
funcionamiento interno, realización de actividades y/o mantenimientos de instalaciones, fomentando las actuaciones 
relativas a la diversidad cultural de la población de la Ciudad de Melilla”, y cuyos efectos que se pretenden obtener son 
las de “Dotar a las entidades representativas de las distintas religiones y culturas presentes de medios para su 
funcionamiento interno y desarrollo de sus actividades, fortaleciendo y estimulando los valores de la pluriculturalidad de 
la población melillense” viene contemplada una subvención nominativa a la “Comisión Islámica de Melilla” por un importe 
de 250.000,00 €. 

SEXTO. Con fecha 18 de Diciembre de 2022 se presenta por parte del Presidente de la Comisión Islámica de Melilla, 
con registro de anotación número 2022114278, solicitud por el que se solicita la suscripción de un Convenio de 
Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla para la realización de actividades de reparación de mezquitas de la 
ciudad, dotación a la comisión de los medios materiales y personales para contar con una administración eficiente de la 
misma, ayudas a los más necesitados, congregaciones y contratación de servicios externos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la Comisión en el ejercicio 2023. 

SEPTIMO. - Con fecha 20 de Marzo de 2023 se emite informe expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2023, existe Retención de 
Crédito número de operación nº 12023000009092 en la Aplicación Presupuestaria 01/92412/48000, “SUBVENCIÓN 
COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA”, por importe de 250.000,00 € (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS). 

OCTAVO.-  Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
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Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo 
que a este respecto establezca su normativa reguladora". Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y 
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que sean de interés 
para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de comunicación respecto a 
actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión 
de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 

SEGUNDA.- Objeto del Convenio.- 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Comisión Islámica de Melilla, en los aspectos relativos a preservar y facilitar la práctica del Islam en la ciudad 
de Melilla, de acuerdo con los preceptos de las fuentes sagradas islámicas. 

TERCERA.- Ámbito territorial.- 

 El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

CUARTA.- Régimen jurídico. 

 El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  

QUINTA.- Actividades a subvencionar. 

 En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comisión Islámica de Melilla serán las 
siguientes:  

a) Dotación a la entidad de los medios humanos y materiales para una  

correcta administración y formación: 

❖ Secretaría 

❖ Auxiliar Administrativo 

❖ Profesorado de Apoyo de asignaturas escolares básicas 

❖ Peones de limpieza para (Mezquita, local, sede) 

❖ Conserjes 

b) Equipamiento, mantenimiento y Reforma de Mezquitas y centros de culto: 

❖ Reformas de baños para la ablución 

❖ Impermeabilización de Cubiertas 

❖ Adecuación de ventilación (Aire acondicionado, Megafonía..) 

❖ Instalaciones y Suministros eléctricos y de Fontanería. 

❖ Reparación y Forrado de paredes( láminas de madera, Bricolaje, puertas de aluminio..) 

❖ Reparación de suelos por desgaste ( renovar alfombras, moquetas, tapar lagunas ..) 

c) Congresos, Seminarios, Conferencias, Celebraciones, Encuentros Interconfesionales, Eventos y 
Campamentos Juveniles. 

❖ Con el fin de inculcar valores y normas de la religión en la ciudadanía musulmana de Melilla, así como fomentar la 
convivencia y tolerancia con otras confesiones arraigadas en Melilla. 

❖ La CIM organizará y participará en las festividades religiosas locales, organizará viajes con carácter cultural, 
encuentros con otras entidades religiosas y culturales en el ámbito nacional e internacional. 

d) Gastos proporcionales a las condiciones mínimas para el desarrollo de  

las actividades: 

❖ Alquiler del local 

❖ Reforma y adecuación del local y a su vez los gastos ocasionados por el mismo: licencia, proyecto… 

❖ Otros gastos (Teléfono, luz, tributos.) 

❖ Merchandising (gorras, camisetas, mochilas, mascarillas…) con el LOGO de la CIM 

❖ Marketing (difusión, redes sociales…) 

e) Consumibles y otros gastos: 

❖ Estancias, Traslados y Dietas de los Conferenciantes 
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f) Asistencia social (Mes Ramadán): 

❖ Ruptura de ayuno para las familias vulnerables y personas necesitadas durante el mes de Ramadán. 

g) Materiales Servicios Fúnebres : 

❖ coche fúnebre homologado,  

❖ Sillas eléctricas,  

❖ Portaféretro, 

❖ un coche para el uso diario y limpieza de mezquitas) 

h) Acción social y Gratuidad del Servicio Fúnebre: 

❖ Sufragar los gastos de los difuntos 

❖ Ayuda a los más necesitados durante todo el año 2023 en alimentos, luz, gas… 

g)     Servicios Externos: 

❖ Puntualmente la CIM podrá contratar, servicios de mantenimiento informático, Servicios jurídicos y cualquier otro 
que sea susceptible de contratación 

SEXTA.- Obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla.  

Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla:  

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  

b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida.  

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes,  

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la 
Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas. 

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones. 

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.  

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en los circulares 
números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no 
podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario 
o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado 
importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que 
justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional.  

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones 
o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.  

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación.  

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana 

 Las obligaciones específicas de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, son las siguientes:  

• La Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana se compromete a abonar a la Comisión Islámica de 
Melilla la cantidad de Doscientos cincuenta mil Euros con cero céntimos (250.000,00 €) con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 01/92412/48000 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula 
quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración.  

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos.   

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago  

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por parte de 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar posteriormente para cubrir los 
gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
del 2023, ambos inclusive.  

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar la Consejería de Distritos, Juventud 
y Participación Ciudadana la percepción de tales ingresos.  

DÉCIMA.- Justificación.  

La aportación económica se recibe por la Comisión Islámica de Melilla con el carácter de pago anticipado de subvención 
prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo 
estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante 
„„... los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa‟.  Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla o en las Oficinas de Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia 
del presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2023. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de gastos de 
personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:  

✓ Copia del Contrato Laboral.  

✓ Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y DNI del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc. 

✓ Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).  

✓ Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

✓ Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.  

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comisión Islámica de Melilla en la 
ejecución del presente Convenio. El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

 En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

UNDÉCIMA.- Gastos subvencionables 

En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades  subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones  por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

DUODÉCIMA. - Comisión de Seguimiento. -  

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos instituciones, quienes 
designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: La Comisión 
Paritaria tendrá las siguientes funciones:   

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por el 
Centro.   

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 
proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.   

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.  

DECIMOTERCERA. Vigencia  

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023, 
ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su 
implementación a satisfacción de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, sin que la suscripción 
del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana en cualquier momento, acordar, de manera motivada la 
interrupción o finalización del presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la 
subvención.  
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DECIMOCUARTA. - Causas de Extinción.  

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. El incumplimiento por cualquiera 
de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de 
alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de 
la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la otra parte. 

DECIMOQUINTA. - 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de Distritos, Juventud 
y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones 
previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Comisión Islámica de Melilla.  

DECIMOSEXTA. - Reintegro, infracciones y sanciones  

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el Art. 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 DECIMOSÉPTIMA. - Naturaleza Jurídica.  

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal 
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

DECIMOCTAVA. Supervisión  

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del programa.  

DÉCIMONOVENA. - Protocolos. -  

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir 
protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.  

VIGÉSIMA. - Cuestiones Litigiosas. - 

 Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo ContenciosoAdministrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por duplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.  

  

  El Consejero de Distritos, Juventud               Presidente Comisión Islámica      

y Participación Ciudadana  

   Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al-Lal                        Fdo.: Hassan Laaboudi Moh  
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
REPARACIÓN DE MEZQUITAS DE LA CIUDAD, DOTACIÓN A LA COMISIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
PERSONALES PARA CONTAR CON UNA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LA MISMA, AYUDAS A LOS MÁS  

NECESITADOS, CONGREGACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS NECESARIOS PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA COMUNIDAD PARA EL EJERCICIO 2023. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  

Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la libertad ideológica, religiosa 
y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando 
que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las 
consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tiene entre otros 
objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los 
equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad 
cultural y lingüística de la población melillense. 

Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario número 43 Melilla, de 
fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana ostenta, entre otras, las 
competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en 
materias propias de la Consejería.  

La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo 
diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se 
encuentran en riesgo de exclusión social.  

3.-ENTIDAD (nombre y CIF)  

 COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA titular del C.I.F. núm. R2900301I 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN  

Por derecho propio va dirigido a todos los miembros de la Comisión Islámica de Melilla sin distinción de edad, sexo, ni 
nacionalidad, todos los musulmanes residentes en Melilla uniéndoles a todos, los lazos de la religión en común. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS  

 Todos los posibles hasta agotar subvención solicitada.  

6.- UBICACIÓN DE ATENCIÓN A ESTOS COLECTIVOS POR PARTE DE LA ENTIDAD  

 COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA, C/ GARCÍA CABRELLES, Nº 13  52001 MELILLA  

7.- DURACIÓN PREVISTA   

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023.  

8.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA  

los medios humanos y materiales para una correcta administración y formación serán como mínimo: 

❖ Secretaría 

❖ Auxiliar Administrativo 

❖ Profesorado de Apoyo de asignaturas escolares básicas 

❖ Peones de limpieza para (Mezquita, local, sede) 

❖ Conserjes 

10.- PRESUPUESTO TOTAL  

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (250.000,00 EUROS)  
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN  

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA,DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023-  

Don   /   Doña  N.I.F.   _  ,  con domicilio en , en representación de   (Entidad que solicita la subvención),  con  
domicilio en    (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:  

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO  

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

  

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones)  

Persona o entidad  Vinculación  Importe contratado (€)   

      

      

      

 

En Melilla a,  de   de 2023. (firma) 

  

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
convenida en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

  

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios.  

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.  

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma.  

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a. Que el contrato se celebre por escrito.  

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras.  

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley  

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.  

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.  

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.  

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.  

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.  

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.  

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.  

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras.  

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6058 Melilla, Viernes 7 de abril de 2023 Página 1014 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6058 ARTÍCULO: BOME-A-2023-324 PÁGINA: BOME-P-2023-1014 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

324. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS 
DE MELILLA INSERCIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
SOCIOEDUCATIVO INSERCIÓN 2023, PARA DESARROLLAR EN EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y  LA ASOCIACIÓN DE 
MINUSVÁLIDOS DE MELILLA "INSERCIÓN" Y PARA EL AÑO 2023, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2300060 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD, PARTIC CIUDADAN 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000257 

31/03/2023 

 ES-G2996403-8 (ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS ) 
(ABDESELAM*MIMUN,BUZZIAN) 

Fecha de formalización:  31/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva  
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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dirección General Atención, Participación Ciudadana y Juventud 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE MELILLA 

“INSERCIÓN” PARA EL DESARROLLO DEL  “PROGRAMA SOCIOEDUCATIVO INSERCIÓN 2023” PARA 
DESARROLLAR EN EL AÑO 2023. 

Melilla, a  31  de Marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 29, de fecha 19 de diciembre de 2019).  

Y, de otra parte, el Sr. D. Buzzian  Abdeselam Mimun, Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Minusválidos 
de Melilla “Inserción”, con CIF G29964038, actuando en nombre y representación de la referida Entidad y debidamente 
facultado para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos.  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto.  

EXPONEN 

PRIMERO.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre  por el que se aprueba el Texto Refundido de La 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (BOE núm.289. de 3 de Diciembre 
de 2013), tiene por objeto en su art.1 a) garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el 
ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del 
resto de ciudadanos y ciudadanas , a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del 
acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de 
discriminación conforme a los artículos  9.2, 10, 14 y 49 de la  Constitución Española y a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales  ratificados por España. 

SEGUNDO. – Las actuaciones encaminadas a tratar las situaciones de exclusión social deberán articularse como un 
sistema de medidas sectoriales ,según los factores  presentes en cada situación, que cubran los distintos ámbitos de la 
vida personal y social y que combinen los efectos paliativos con los de inserción y promoción de las personas y colectivos 
afectados. 

El Parlamento de la Unión Europea, adoptó una resolución de lucha contra la pobreza en la que instaba a los países 
miembros a instaurar una renta mínima garantizada para favorecer la inserción social de los ciudadanos (16 de 
septiembre de 1988). 

Un año después (29 de septiembre de 1989) por resolución del Consejo de Ministros de Asuntos Sociales , se establece 
las recomendación del desarrollo de acciones  que favorezcan el acceso a la formación, el empleo y la inserción social 
en general. 

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla ( BOME Extraordinario número 43 
Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, ostenta, entre 
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materias propias de la Consejería.   

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social.  

QUINTO.- Que la Asociación de Minusválidos de Melilla “Inserción” se constituye como una asociación de carácter 
benéfico, docente y cultural  de ámbito local, con personalidad jurídica y capacidad de obrar y que entre sus fines se 
encuentran, entre otros, la de promover y apoyar cuantas iniciativas se produzcan en el campo de lo social.  

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de fecha 06 de febrero de 2023, relativo a aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023, publicado en BOME Extraordinario número 04, de 08 de febrero de 2023, 
existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 01/23101/48000 denominado “CONVENIO 
ASOCIACION INSERCIÓN MELILLA”(ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS) por un importe de CIEN MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 €), según RC SUBVENCIONES nº 12023000009866, del 24 de marzo de 
2023, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla, por dicho importe, para la realización del Programa 
antes recogido para el año 2023.   

Con fecha 23 de Julio de 2022 se procede por parte del Sr. Consejero de Distritos, Juventud y  Participación Ciudadana, 
a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.  

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado.  
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Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.  

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora.  

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".  

OCTAVO.- Se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante la suscripción del presente 
convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de 
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO  

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Asociación de Minusválidos de Melilla  “Inserción” se creó con el objetivo principal de promover la inclusión 
en la sociedad de personas con y sin discapacidad en riesgo de exclusión social y desfavorecidos para la realización de 
un Proyecto  que consiste en proyectos educativos dirigidos a familias en situación de pobreza o vulnerabilidad con el 
objetivo de que estas se beneficien de todos los recursos de los que pueden disponer, que por falta de recursos, medios 
e información, no tienen acceso. Actuamos de mediadores entre la administración, centros educativos, deportivos y 
culturales para que este colectivo tenga una inclusión social real beneficiándose de los recursos con los que contamos 
en nuestra ciudadanía para el desarrollo del programa durante el año 2023. 

SEGUNDA. ÁMBITO TERRITORIAL  

El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla  

TERCERA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 01/23101/48000 del presente ejercicio 2023, 
aportará la cantidad de CIEN MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 €), para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, disponiendo RC Subvenciones núm. 12023000009866 del 24 de 
Marzo de 2023, en concepto de Convenio de Colaboración entre la Consejería de Distritos, Juventud y  
Participación Ciudadana, y la  Asociación Inserción Melilla (Asociación de Minusválidos Físicos) para el  “ 
PROGRAMA  SOCIOEDUCATIVO INSERCIÓN”  que se creó con el objetivo principal de promover la inclusión en la 
sociedad de personas con y sin discapacidad en riesgo de exclusión social y desfavorecidos para el desarrollo para el 
año 2023”.  

CUARTA. ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.  

En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes agrupadas :  

Ámbito educativo :  

- Reducir y paliar el gran porcentaje de fracaso y abandono escolar que, ante este escenario que afecta a cientos de 
escolares de todas las edades, siendo Melilla la ciudad con mayor índice de este fenómeno. 

-Fomentar un apego positivo a la escuela, las actividades educativas y extraescolares, ya que estos niños y jóvenes la 
mayoría proceden de familias desestructuradas y sin referentes que hayan estudiado previamente. 

-Influir en estos menores y que tengan a sus maestros, monitores y agentes educativos como referentes, establecer un 
vínculo de confianza que va más allá de los deberes y exámenes. 

-Proporcionar intervenciones educativas encaminadas en propiciar un aprendizaje que posibilite la adquisición de 
competencias y valores para desenvolverse en la vida. 

Estos objetivos se pretenden cumplir a través de clases de apoyo educativo con material didáctico adaptado, en varios 
lugares (calle Hebrón nº30 y en el IES Enrique Nieto) y en breve contaremos con un tercer lugar que es la sede que está 
en C/Enrique Nieto nº7, bloque 18) 

Ámbito de educación artística y manualidades:  

Fomentar las actividades artísticas como herramienta perfecta para expresar la imaginación, creatividad, emociones y 
sentimientos. 

-Uso de las manualidades como método de aprendizaje activo estimulando la concentración, atención y enseñando a 
fijar el foco de atención en niñ@s de forma efectiva mientras aprenden jugando. 

-Ayudar a los niños mediante la educación artística la exploración del medio y descubrimiento del entorno para 
desenvolverse libremente y a manifestar su despliegue creativo en un entorno motivador. 

Estos objetivos pretendemos cumplirlos a través de todos los talleres que llevamos a cabo, la ludoteca, que a parte de 
educación artística y manualidades, también se llevan a cabo otras actividades educativas como “el club de lectura”, 
interpretación, musicoterapia entre otras actividades. Actualmente nuestra ludoteca se lleva a cabo en el IES Enrique 
Nieto donde llevamos a cabo también deporte y clases de apoyo educativo. 

Talleres educativos durante los fines de semana: 

❖ Taller de cocina para niñas 

❖ Taller de reciclaje 

❖ Taller de tareas del hogar 
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❖ Taller de educación emocional 

❖ Taller del cuidado de medioambiental 

Una de nuestras actividades estrella son los campamentos durante todas las vacaciones escolares, en las que 
abarcamos todos los principios anteriores, intentado que durante las vacaciones, estas niñas tengan actividades 
educativas, lúdicas, de tiempo y ocio libre, deportivas y culturales de calidad. La característica principal de nuestros 
campamentos es que cada día tenemos una actividad distinta y se lleva a cabo en la mayor cantidad de lugares de 
nuestra ciudad para que nuestras niñas conozcan la ciudad y sus recursos. Siempre incluimos en los campamentos, 
visita a los museos, jornadas científicas, de manualidades y educación artística, deportiva, de juegos tradicionales y 
sobre todo colaboraciones con otras entidades y clubes para llevar a cabo talleres educativos de distinta naturaleza 

Ámbito deportivo ( éste ámbito aparte de trabajar con niños de 3 a 13 años también está enfocado a mujeres) :  

- Implementar el deporte de calidad en sus actividades diarias tanto en niñ@s como en adultos para que tengan un 
desarrollo integral. 

-Consolidar hábitos deportivos y de salud. 

-Desarrollar un modelo de proyecto deportivo que promueva la práctica deportiva educativa en sincronización con 
actividades educativas y de ocio. 

-Propiciar a cada niño la formación deportiva que necesita según sus intereses, capacidades, características y 
necesidades. 

-Fomentar el conocimiento de un amplio espectro de modalidades deportivas. 

-Convertir la actividad deportiva en un instrumento educativo adaptado a la medida de cada participante, integrando y 
respetando la diversidad. 

-Propiciar un entorno deportivo adecuado complementando así el proceso formativo educativo de nuestros niños. 

Estos objetivos pretendemos cumplirlos a través del programa deportivo adaptado a las distintas edades y características 
de cada niño, teniendo el programa de introducción a las distintas disciplinas deportivas para niños de 3 a 7 años e 
introducción a deportes de competición para niños de a partir de 8 años. Esto se está llevando a cabo con colaboraciones 
con distintas federaciones, clubes y escuelas deportivas contando con profesionales cualificados en las distintas 
disciplinas deportivas para que los niños tengan un desarrollo adecuado e integral a través del deporte. 

En estos momentos contamos con la colaboración de la federación de Tiro con Carabina de Melilla y la Escuela de 
Porteros EL GUARDIÁN. 

Durante el año 2022 se ha llevado a cabo deporte para mujeres (yoga y defensa personal femenino) que se ha tenido 
que parar por la falta de recursos para llevar a cabo (contratación de personal y transporte) y este año 2023 queremos 
retomarlo por la gran demanda y necesidad de un recurso deportivo gratuito de DE CALIDAD para las mujeres sin 
recursos, en riesgo de exclusión social con y sin discapacidad por beneficios obvios del deporte en este colectivo. ● Para 
adultos y mayores  

Ámbito de atención social y formación:  

-Informar, orientar, asesorar en relación con los derechos, servicios, recursos y prestaciones sociales de las que se 
puedan beneficiar estás familias en riesgo de exclusión social en situación extrema. 

-Valorar y realizar un diagnóstico socioeducativo para determinar qué necesidades podemos cubrir con nuestras 
actividades y derivar a otras entidades y administraciones según las necesidades detectadas. 

-Contribuir en el desarrollo de las familias en riesgo de exclusión a través del asesoramiento para dotarlos de las 
herramientas que propicien su inclusión social. 

Para cumplir con estos objetivos tenemos la herramienta de asesoramiento e información. Esta herramienta la llevamos 
a cabo de dos formas: 

● A través de la encuesta y entrevista de los vecinos de los barrios por los que vamos haciendo trabajo de 
investigación. Trabajo que consiste en recopilar información de estas familias y sus circunstancias, económica, sociales, 
educativas… a la vez que les ayudamos a hacer las gestiones telemáticas que necesitan y tienen pendientes por falta 
de conocimientos básicos para llevar a cabo este tipo de gestiones y no cuentan con ayuda. También nos encargamos 
de acompañarlos inclusive a las distintas administraciones para hacer de intermediarios y poder ayudarles en sus 
quehaceres y así no tener que estar dependiendo de terceros. Estas personas les cogemos los datos para poder hacerles 
un seguimiento de sus trámites y poder avisarles con tiempo cuando tienen la siguiente gestión. 

También tenemos como función el informarles sobre todas las actividades de las que se puedan beneficiar tanto con 
nosotros como con otras entidades ya que la mayoría de estas personas sin recursos no dominan las redes sociales por 
lo que no hay forma de que tengan conocimiento de ello. 

● A través de la oficina de información actualmente se lleva a cabo donde se dan las clases de apoyo educativo en 
C/Hebrón nº30 (local cedido por voluntarios para poder hacer actividades, talleres y clases de apoyo educativo). En breve 
estará habilitada la sede de la Asociación M. M. INSERCIÓN en C/Enrique Nieto nº7 Bloque 18 donde también se llevará 
a cabo este servicio y esto hará que estemos en contacto directo con la ciudadanía en tres puntos distintos. 

-Se van a llevar a cabo clases de alfabetización digital en lengua castellana y amazigh para transmitir los 
conocimientos básicos a los adultos que necesiten y tengan la capacidad de aprender. Para las personas que ya por 
edad o imposibilidad de aprendizaje se les apadrinará digitalmente y nos encargaremos nosotros de hacerles las 
gestiones para que tengan autonomía y no tengan que depender de que les hagan el favor de hacerles las gestiones. 
Hay que recalcar que estas clases de alfabetización digital van a ir acompañadas de un servicio de guardería para las 
madres/padres que no tengan donde dejar a sus hijos menores durante sus clases. 

Todas estas actividades están adaptadas a las características y necesidades de cada niñ@ ya que contamos con la 
participación de menores con distintos tipos de discapacidad que, gracias a nuestra flexibilidad y preparación de material 
adaptado tanto educativo como deportivo y lúdico hacemos que nuestros espacios de actividades sean espacios 
verdaderamente inclusivos dentro de nuestras capacidades y recursos. 
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-Este año se va a disponer de un servicio de guardería para niños de 3 a 5 años gratuitas para familias sin recursos 
para que las madres/padres dispondrán de tiempo para formarse, asistir a clases, formaciones o que puedan trabajar. 
Este servicio de guardería se va a llevar a cabo en la sede que está en reforma. 

Las actividades que se están llevando a cabo actualmente principalmente por voluntarias son: 

 Clases de apoyo educativo. 

 Ludoteca. 

 Deporte (introducción a las distintas disciplinas deportivas para niños de 3 a 5 años) 

 Deporte (deporte de competición para niños de a partir 8 años) 

Estas actividades se llevan a cabo en C/Hebrón nº30 y en el Instituto Enrique Nieto que en colaboración con ellos nos 
han cedido sus instalaciones para poder llevar a cabo estas actividades. 

El deporte de competición se lleva a cabo en colaboración con la Federación de Tiro con Carabina de Melilla. 

Las actividades que se van a llevar a cabo en la sede son: 

 Clases de alfabetización digital para adultos 

 Servicio de guardería mañana y tarde. 

 Clases de apoyo educativo para niños de 6 a 12 años  

 Ludoteca para niños de 3 a 13 años. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos 
y sanciones administrativas y penales, así como los gastos de procedimientos judiciales.  

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO  

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación de Minusválidos de melilla “Inserción”, titular 
del C.I.F. núm. G-29964038, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con carácter previo 
al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad 
Autónoma)  

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por parte de 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago que tendrá naturaleza prepagable íntegramente, dadas 
las características de la entidad, que no dispone de otros medios de financiación para las actividades que se pretenden 
llevar a cabo y una vez informada favorablemente, previa entrega de la memoria de actividades y  acciones a realizar, 
por parte de la Dirección General competente de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio.  

SEXTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN  

- La Ciudad Autónoma de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria, se establecen en la Ley 
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:   

• La aportación máxima de CIEN MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00€), existiendo RC Subvenciones 
núm. 12023000009866 del 24 de Marzo de 2023.  

• Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos  

• Al cumplimiento de los compromisos que cómo Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

- La Asociación  de Minusválidos de Melilla “Inserción”, tendrá como obligaciones y se compromete a:  

• Cumplir los objetivos propuestos y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  

• Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida.  

• La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso, se abonen en concepto 
de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:  

o Copia del Contrato Laboral.  

o Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.  

o Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). o Impresos 110 y 190 de ingresos por 
retenciones IRPF.   

o Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.  

o Facturación de los gastos producidos como consecuencia del alojamiento temporal de las familias y colectivos más 
vulnerables o en situación de exclusión social  

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma y que tengan 
relación con el desarrollo del Convenio.  

Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.  
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Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la Ciudad 
Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad.  

Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.  

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
y actividades realizadas.  

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.  

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en los circulares 
números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no 
podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario 
o profesional, con un importe igual o superior 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado 
importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que 
justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. A efectos del 
cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en 
que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. Asimismo, según determina el artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable 
supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justificación. 

JUSTIFICACIÓN 

La aportación económica se recibe por la “Asociación Inserción Melilla (Asociación de Minusválidos Físicos), con el 
carácter de pago anticipado de subvención prevista en el art.34.4 de la Ley General de Subvenciones.   

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones 
de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante “... los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa”.  

Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las OIAC, en el plazo máximo 
de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente convenio, todo ello sin perjuicio de la función última 
fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales.  

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de personal y 
gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:  

• Copia del Contrato Laboral  

• Recibos de las nóminas que deberán contener: Nombre y apellidos y Nif del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
empresa, etc…  

• Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2…)  

• Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.  

• Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral, etc.   

Asimismo, deberá presentar una memoria técnica detallada del programa objeto de la subvención, actuaciones llevadas 
a cabo por la Asociación para el cumplimiento del proyecto, objetivos propuestos y grados de consecución de los objetivos 
propuestos (memoria demostrativa de los objetivos programados con indicación de los previstos y alcanzados) así como 
una evaluación del mismo.  

SÉPTIMA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades  subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones  por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

OCTAVA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES  

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones   
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NOVENA. - DURACIÓN  

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2023.  

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS  

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.  

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación:  

Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana: distritos@melilla.es  

Asociación Inserción Melilla (Asociación de Minusválidos Físicos):  asociacionminusinsercion@gmail.com   

UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD  

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, así como, a incorporar su logotipo en 
cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación 
lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de  Melilla (BOME nº  4612, de 29/05/2009)  

DUODÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Inserción Melilla, incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente.  

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Cuando el cumplimiento por la Asociación de Minusválidos de Melilla “Inserción” , se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.  

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Minusválidos de Melilla “Inserción”, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOTERCERA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN  

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Asociación de Minusválidos de Melilla “Inserción”, en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre 
protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las Cláusulas del presente Convenio, será causa de extinción del 
mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya 
hubiera obtenido por tal fin.  

DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación.  

DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO  

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación de Minusválidos de Melilla “Inserción”. Cualquier incidencia 
deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana.  

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:  

• El seguimiento del presente Convenio.  

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por la 
Asociación.  

• Información y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 
proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.  

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.  

• Informar sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio  

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO  

Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana.  
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DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE  

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO  

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.  

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.  

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA  

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.  

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

Consejero de Distritos, Juventud y                Presidente Asociación de Minusválidos 

Participación Ciudadana                                          de Melilla “Inserción” 

 Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal                     D. Buzzian Abdeselam  

Mimun 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE MELILLA 
“INSERCIÓN” PARA EL DESARROLLO DEL  “PROGRAMA SOCIOEDUCATIVO INSERCIÓN” PARA EL AÑO 2023.  

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre  por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (BOE núm.289. de 3 de Diciembre de 2013), tiene 
por objeto en su art.1 a) garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y 
efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de 
ciudadanos y ciudadanas , a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso 
al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación 
conforme a los artículos  9.2, 10, 14 y 49 de la  Constitución Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales  ratificados por España. 

Las actuaciones encaminadas a tratar las situaciones de exclusión social deberán articularse como un sistema de 
medidas sectoriales ,según los factores  presentes en cada situación, que cubran los distintos ámbitos de la vida personal 
y social y que combinen los efectos paliativos con los de inserción y promoción de las personas y colectivos afectados. 

El Parlamento de la Unión Europea, adoptó una resolución de lucha contra la pobreza en la que instaba a los países 
miembros a instaurar una renta mínima garantizada para favorecer la inserción social de los ciudadanos (16 de 
septiembre de 1988). 

Un año después (29 de septiembre de 1989) por resolución del Consejo de Ministros de Asuntos Sociales , se establece 
las recomendación del desarrollo de acciones  que favorezcan el acceso a la formación, el empleo y la inserción social 
en general.  Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario número 43 
Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana ostenta, entre 
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materias propias de la Consejería.  

La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo 
diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se 
encuentran en riesgo de exclusión social.  

3.-ENTIDAD (nombre y CIF)  

ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE MELILLA “INSERCIÓN” titular del C.I.F. núm. G-29964038  

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN  

Este proyecto va dirigido principalmente al colectivo más necesitado y vulnerable de la sociedad con y sin discapacidad 
en riesgo de exclusión social, colectivos en situación extrema, para que las familias tengan más opciones y sientan que 
tienen los mismos derechos y oportunidades, actuando de vehículo entre la administración, recursos de nuestra ciudad 
y las familias en riesgo de exclusión social, sin recursos, con y sin discapacidad garantizando la igualdad de 
oportunidades y una verdadera inclusión socioeducativa. Para ello hemos dividido nuestras actividades según el ámbito 
de actuación. 

El programa está sustentado sobre cuatro principios básicos que trabajan grandes aspectos importantes de la vida: 

✓ Deporte. 

✓ Educación. 

✓ Actividades lúdicas, de ocio y tiempo libre de calidad.  

✓ Asesoramiento, información y formación. 

●Para niños de 3 a 13 años. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS  

Todos los posibles hasta agotar subvención solicitada.  

6.- UBICACIÓN DE ATENCIÓN A ESTOS COLECTIVOS POR PARTE DE LA ENTIDAD  

 ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE MELILLA, C/ ENRIQUE NIETO, Nº 17 BLOQUE 18, 52003 MELILLA  

7.- DURACIÓN PREVISTA   

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023.  

8.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA  

Para poder evaluar el grado de éxito de nuestra metodología, todas las inscripciones son digitales, también se va a contar 
con la herramienta de encuesta después de cada intervención (taller, campamento, evento puntual…) al igual que 
después de cada trimestre encuestamos a los padres/madres que tienen a sus hijos en nuestras actividades de clases 
de apoyo educativo ludoteca y deporte. 

El personal adscrito al programa será según las necesidades del programa para desarrollar todos los talleres, 
campamentos, eventos..) 

10.- PRESUPUESTO TOTAL  

CIEN MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 EUROS) 
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA,DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023-  

Don   /   Doña  N.I.F.   _  ,  con domicilio en , en representación de   (Entidad que solicita la subvención),  con 

 domicilio en    (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:  

DECLARO  

   

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO  

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

  

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones)  

Persona o entidad  Vinculación  Importe contratado (€)   

      

      

      

 

En Melilla a,  de   de 2023. (firma) 

 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
convenida en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

  

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios.  

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.  

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma.  

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a. Que el contrato se celebre por escrito.  

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras.  

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley  

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.  

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.  

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.  

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.  

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.  

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.  

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.  

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras.  

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

325. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y LA ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA 
MERAKI, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN, 
CONCIENCIACIÓN Y ASESORAMIENTO CONTRA LA LUDOPATÍA JUVENIL 
DIRIGIDO A FAMILIAS Y JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA 
PREVENIR Y COMBATIR LA ADICCIÓN A LOS JUEGOS DE AZAR Y A LAS 
APUESTAS PARA EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DISTRIROS,JUVENTUD 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI 
PARA EL PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y 
ASESORAMIENTO CONTRA LA LUDOPATÍA JUVENIL PARA EL AÑO 2023., 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2300061 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD, PARTIC CIUDADAN 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000258 

31/03/2023 

 ES-G1684001-9 (ASOCIACION SOCIOEDUCATIVA MERAKI) 
(AZOUAGHE*MOHAMED,NESIN) 

Fecha de formalización:  31/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6058 Melilla, Viernes 7 de abril de 2023 Página 1026 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6058 ARTÍCULO: BOME-A-2023-325 PÁGINA: BOME-P-2023-1026 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dirección General Atención, Participación Ciudadana y Juventud 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA  DE ”SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y ASESORAMIENTO CONTRA 
LA LUDOPATÍA JUVENIL DIRIGIDO A FAMILIAS Y JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” PARA 
PREVENIR Y COMBATIR LA ADICCIÓN A LOS JUEGOS DE AZAR Y A LAS APUESTAS  PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a 31   de Marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 29, de fecha 19 de diciembre de 2019).   

Y, de otra parte, el Sr. D. Nesin Azouaghe Mohamed , presidente de la Junta Directiva de la Asociación Socioeducativa 
Meraki, con CIF G16840019, elegido, para tal cargo y actuando en nombre y representación de la referida Entidad y 
debidamente facultado para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos.   

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto.   

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.   

SEGUNDO. – La Constitución Española dispone en su artículo 48, entre los principios rectores de la política social y 
económica el apoyo de los poderes públicos para promover las condiciones para la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social económico y cultural.   

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla ( BOME Extraordinario número 43 
Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, ostenta, entre 
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materias propias de la Consejería.    

Entre las atribuciones genéricas que tiene dicha consejería, además de las señaladas para los titulares de las Consejerías 
en el artículo 33 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, encontramos:  

En materia de Juventud:  

  El fomento de la vida saludable y la participación de la juventud e implementación de programas para la obtención 
de tales fines.   

  El fomento del asociacionismo. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social.   

QUINTO. - Que la Asociación Socioeducativa Meraki se constituye como una asociación de carácter benéfico, docente 
y cultural de ámbito local, con personalidad jurídica y capacidad de obrar y que entre sus fines se encuentran, entre otros, 
la de promover y apoyar cuantas iniciativas se produzcan en el campo de lo social.   

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de fecha 06 de febrero de 2023, relativo a aprobación definitiva de los presupuestos generales de la  

Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023, publicado en BOME Extraordinario número 04, de 08 de febrero de 
2023, existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 01/33441/48000 denominado “SUBVENCIÓN 
ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI” por un importe de SETENTA  MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(70.000,00 €), según RC SUBVENCIONES nº 12023000009094, del 20 de Marzo de 2023, expedido por el Sr. Interventor 
General de la Ciudad de Melilla, por dicho importe, para la realización del Programa antes recogido para el año 2023.  

Con fecha 23 de Marzo de 2023 se procede por parte del Sr. consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, 
a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto e importe.   

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado.   

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
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Comunidades Autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.  

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora.   

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".   

OCTAVO. - Se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante la suscripción del presente 
convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de 
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.   

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:   

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO   

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Asociación Socioeducativa Meraki, para el desarrollo del programa “SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIACIÓN 
Y ASESORAMIENTO CONTRA LA LUDOPATÍA JUVENIL DIRIGIDO A FAMILIAS Y JÓVENES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA”, con el fin de ofrecer un proyecto de asesoramiento y concienciación para prevenir y combatir 
la adicción a los juegos de azar y a las apuestas dirigido a la población joven de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

SEGUNDA. ÁMBITO TERRITORIAL   

El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla   

TERCERA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.   

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 01/33441/48000 del presente ejercicio 2023, 
aportará la cantidad de SETENTA  MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (70.000,00 €), para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, disponiendo RC Subvenciones núm. 12023000009094 del 20 de 
Marzo de 2023, en concepto de Convenio de Colaboración entre la Consejería de Distritos, Juventud y  Participación 
Ciudadana, y la  Asociación Socioeducativo Meraki para el proyecto “SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y 
ASESORAMIENTO CONTRA LA LUDOPATÍA JUVENIL DIRIGIDO A FAMILIAS Y JÓVENES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA” para el desarrollo de un programa de asesoramiento y concienciación para prevenir y 
combatir la adicción a los juegos de azar y a las apuestas dirigido a la población joven de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2023”.   

CUARTA. ACTIVIDADES PARA SUBVENCIONAR.   

En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes agrupadas en torno a tres cuatro 
de trabajo:   

1.- Línea de asistencia y asesoramiento (ROMPE EL JUEGO).Se pretende crear un número de teléfono ,un número de 
WhatsApp y una cuenta de la red social Facebook llamada “REJ: ROMPE EL JUEGO” que facilite a todos los ciudadanos 
de Melilla la  adquisición de información para `prevenir o romper el hábito del juego de azar, juego online y apuestas 
deportivas. 

Otra utilidad será la de informar al interlocutor de que organizaciones, entidades y centros se encargan oficialmente de 
tratar estas adicciones. 

Serán líneas de contacto disponibles de lunes a viernes (días laborables) en horario de mañana y tarde con posibilidad 
de ser atendidos de manera presencial en nuestras oficinas. Habilitaremos una oficina presencial de la asociación para 
que cualquier persona pueda acudir en busca de información o ayuda para realizar trámites online como auto prohibirse 
de la entrada a salones de juego y casinos.  

2.- Campaña de concienciación social. Este plan consiste en realizar una campaña de concienciación con impacto en la 
juventud para que conozcan los riesgos de la práctica abusiva del juego y sus más que posibles consecuencias negativas. 

Mediante la difusión en redes sociales y medios de comunicación para dar a conocer lo peligroso que puede llegar a ser 
el juego y las apuestas. 

Publicación de experiencias reales de personas que han explicado públicamente como era su vida cuando estaban 
sumidos en ésta adicción y como han conseguido rehabilitarse. 

Se difundirán mensajes de advertencia sobre la existencia frecuente a las casas de apuestas tan comunes en los barrios 
que están cada vez destrozando a más familias y llevándolas a la ruina. 

Se analizarán cómo actúan las falsas sensaciones de éxito y victoria en los juegos de azar cuándo ganamos, sensaciones 
muy similares a la del consumo  de drogas explicando como todo es una falsa ilusión que termina realzando el negocio 
de estas  casas de apuestas  que solo tienen fines lucrativos y no de ocio. 

3.Talleres de sensibilización y prevención. La educación es una parte fundamental y esencial en la prevención de la 
adicción a los juegos de azar y a las apuestas deportivas, desde muy jóvenes hay que concienciarles de los peligros que 
esto conlleva y maneras de prevenirla. 

Se organizarán y realizarán talleres y charlas dirigidas a adolescentes y universitarios sobre el objeto de nuestro 
programa y la necesidad de entre todos de colaborar así como de informar de todas las vías de ayuda existentes, que 
se sensibilicen con ésta causa y vean vídeos y ejemplos reales del daño que ha causado la ludopatía en muchas familias 
y jóvenes españoles. 
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Realización de encuestas entre los jóvenes de 16 y 28 años de Melilla para conocer qué porcentaje de la población 
consume juego online y apuestas frecuentemente públicos esos datos, siempre de manera anónima y respetando la ley 
de protección de datos, para que la ciudadanía melillense sea consciente del daño que está causando la proliferación de 
las casas de apuesta, el perjuicio ocasionado a la salud mental y las pocas iniciativas por parte de la administración 
central y local en subsanar este problema que cada vez va más en auge y tanto daño está causando a una parte de la 
población como es la gente joven. 

4.Difusión de actividades deportivas como alternativas de ocio y tiempo libre evitando el acceso a salones y casinos de 
juego.La pandemia COVID-19 ha sido un factor determinante en el aumento de los casos de ludopatía entre la gente 
joven, esto se debe a las limitaciones o restricciones por parte de las autoridades sanitarias en cuanto a todas las 
actividades deportivas, sociales y culturales. 

El hecho de que exista poca o nula oferta de actividades deportivas, culturales, sociales y de ocio y tiempo libre ha hecho 
que los jóvenes tengan pocas alternativas en las que divertirse y entretenerse, es el caso de la ciudad de Melilla ,donde 
el cierre de las instalaciones deportivas ,parques, zonas de recreo y la suspensión de eventos  culturales y sociales ha 
hecho que los jóvenes tengan muy pocas salidas  en las que pasar su tiempo libre, de esto se han aprovechado los 
grandes empresarios de las casas de apuestas que facilitan el acceso a las apuestas y a los juegos de azar a toda la 
población, ya sea mediante la apertura de salones de juego en varios puntos   de la ciudad  como en la publicidad masiva 
de las casas de apuestas online ,que ponen al alcance de cualquier ciudadano aplicaciones móviles de casas de apuestas 
en las que es muy fácil acceder y empezar a jugar invirtiendo una cantidad mínima de dinero que con el paso del tiempo 
y las pérdidas económicas van creando malos hábitos que hace que cada vez jueguen más y más dinero, dinero que 
acaba saliendo de las familias y que causa graves problemas en los hogares. Se informará desde las distintas actividades 
deportivas y/o de ocio y tiempo libre que se estén llevando a cabo por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla o de otras 
entidades para que participe todo el y la que quiera. 

Serán subvencionables también los gastos de personal necesarios, gastos de funcionamiento del programa, tales como 
ejecución de acciones y actividades de apoyo, material de oficina, alquiler equipamiento tic (PC,RACK,ROUTER..),gastos 
de mantenimiento por la cesión de espacios y mobiliarios, gastos de actividades complementarias (indumentaria, 
publicidad y marketing), Administración, telefonía, internet (línea Rej), así como gastos varios (Asesoría laboral, contable, 
Prevención de Riesgos laborales, Seguro de responsabilidad Civil…) 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos 
y sanciones administrativas y penales, así como los gestos de procedimientos judiciales.   

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO   

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación Socioeducativa Meraki titular del C.I.F. núm. 
G16840019 el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. Con carácter previo al abono de la 
subvención y según el artículo 22 del Reglamento general de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, no podrá 
realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, en un único pago que tendrá naturaleza 
prepagable íntegramente, dadas las características de la entidad, que no dispone de otros medios de financiación para 
las actividades que se pretenden llevar a cabo y una vez informada favorablemente, previa entrega de la memoria de 
actividades y  acciones a realizar, por parte de la Dirección General competente de la Consejería de Distritos, Juventud 
y Participación Ciudadana.   

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.   

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio.   

SEXTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN   

- La Ciudad Autónoma de Melilla cumplirá las obligaciones que, como Entidad concesionaria, se establecen en la 
Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:    

• La aportación máxima de SETENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (70.000,00 €), existiendo RC 
Subvenciones núm. 12023000009094 del 20 de Marzo de 2023.   

• Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos   

• Al cumplimiento de los compromisos que cómo Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

- La Asociación Socioeducativa Meraki, según el artículo 14.1 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones tendrá como obligaciones y se compromete a:   

• Cumplir los objetivos propuestos y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.   

• Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida.   

• La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso, se abonen en concepto 
de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:   

o Copia del Contrato Laboral.   

o Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.   

o Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).  o Impresos 110 y 190 de ingresos por 
retenciones IRPF.    

o Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.   
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o Facturación de los gastos producidos como consecuencia del alojamiento temporal de las familias y colectivos más 
vulnerables o en situación de exclusión social   

• También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma y 
que tengan relación con el desarrollo del Convenio.   

• Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.   

• Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.   

• Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad.   

• Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.   

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.   

• Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas.   

• Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.   

Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.   

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en los circulares 
números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no 
podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario 
o profesional, con un importe igual o superior 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado 
importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que 
justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. A efectos del 
cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en 
que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.   

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación.   

JUSTIFICACIÓN. 

La aportación económica se recibe por la Asociación Socioeducativa Meraki, con el carácter de pago anticipado de 
subvención prevista en el art.34.4 de la Ley General de Subvenciones.    

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones 
de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante “... los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa”.   

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que se cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las OIAC, en el plazo máximo 
de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente convenio, todo ello sin perjuicio de la función última 
fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales.   

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de personal y 
gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:   

• Copia del Contrato Laboral   

• Recibos de las nóminas que deberán contener: Nombre y apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y 
sello de la empresa, etc.…  

• Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2…)   

• Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.   

• Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral, etc.   
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Asimismo, deberá presentar una memoria técnica detallada del programa objeto de la subvención, actuaciones llevadas 
a cabo por la Asociación para el cumplimiento del proyecto, objetivos propuestos y grados de consecución de los objetivos 
propuestos (memoria demostrativa de los objetivos programados con indicación de los previstos y alcanzados) así como 
una evaluación del mismo.   

De acuerdo con los apartados 7 y siguientes de la base 32ª de Ejecución del Presupuesto 2022 de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y el artículo 32.1 de la Ley General de Subvenciones,” el órgano concedente  comprobará la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención”. 

SÉPTIMA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

 En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades  subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones  por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

OCTAVA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES   

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones    

NOVENA. - DURACIÓN   

Este proyecto está diseñado para ser un proyecto piloto por un período de 6 meses en colaboración de la Consejería de 
Distritos, Participación Ciudadana y Juventud.  

La fecha ideal estimada para el comienzo sería en el mes de Febrero del 2023  y acabar en Septiembre de 2023. 

Estará activado los días de diario laborables con un horario estipulado y publicado por el equipo de trabajo de la 
asociación según lo requieran las necesidades del proyecto y sus beneficiarios.    

Tras 6 meses se evaluaría el trabajo realizado y los resultados conseguidos con una posible renovación de este y 
ampliación anual, ya que consideramos que una actuación de esta relevancia tiene que mantenerse en el tiempo y ser 
un recurso disponible, gratuito y de fácil acceso para la población melillense, por ello también recurrimos a la necesidad 
de la subvención nominativa planificada en los presupuestos anuales de la ciudad.   

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS   

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.   

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.   

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación:   

Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana:  distritos@melilla.es     

Asociación Socioeducativa Meraki:  Asociación.meraki8@gmail.com    

UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD   

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, así como, a incorporar su logotipo en 
cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación 
lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de  Melilla (BOME nº  4612, de 29/05/2009)  DUODÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y 
SANCIONES   

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Socioeducativa Meraki, incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.   

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

Cuando el cumplimiento por la Asociación Socioeducativa Meraki, se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.   

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Socioeducativa Meraki, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.   

DECIMOTERCERA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN   

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Asociación  

Socioeducativa Meraki, en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de carácter personal y 
la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.   
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El incumplimiento por cualquiera de las partes de las Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin.   

DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA   

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación.   

DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Socioeducativa Meraki. Cualquier incidencia de era ser puesta 
en conocimiento de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana.   

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:   

• El seguimiento del presente Convenio.   

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por la 
Asociación.   

• Información y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 
proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.   

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.   

• Informar sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio   

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO   

Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. consejero de Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana.   

DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE   

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.   

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO   

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.   

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.   

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.   

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA   

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.   

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.  

Consejero de Distritos, Juventud y         Presidente Asoc. Socioeducativa  Meraki 

    Participación Ciudadana                             

     Sr. Mohamed Ahmed Al Lal                        D. Nesin Azouaghe Mohamed 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES   

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA  DE ”SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y ASESORAMIENTO CONTRA LA 
LUDOPATÍA JUVENIL DIRIGIDO A FAMILIAS Y JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” PARA 
PREVENIR Y COMBATIR LA ADICCIÓN A LOS JUEGOS DE AZAR Y A LAS APUESTAS  PARA EL AÑO 2023.   

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL   

La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y social el 
apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. El Real Decreto 
1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), establece traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social. Según el Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de Distribución de Competencias 
entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario número 43 Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019) 
la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana ostenta, entre otras, las competencias de carácter general 
destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la Consejería.  

  La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo 
diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se 
encuentran en riesgo de exclusión social.   

3.-ENTIDAD (nombre y CIF)   

ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI titular del C.I.F. núm. G16840019 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN   

Jóvenes, siempre y cuando sean residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla de entre 16 y 30 años, así como a sus 
familias en todo lo que sea necesario y esté en nuestras manos, respetando siempre llegar hasta donde nos permita la 
ley vigente. 

es importante apoyar e impulsar este programa para familias y juventudes de la ciudad autónoma, poner en marcha estos 
planes es esencial para el bienestar de las familias y adolescentes que necesitan de un mecanismo que prevenga de 
caer en posibles ruinas y bañe de esperanza a aquellas que han perdido el control del juego.  

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS   

Todos los posibles hasta agotar subvención solicitada.   

6.- UBICACIÓN DE ATENCIÓN A ESTOS COLECTIVOS POR PARTE DE LA ENTIDAD   

ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI, C/ Julio Verne  Nº 12, 52005 MELILLA     

7.- DURACIÓN PREVISTA   

Este proyecto está diseñado para ser un proyecto piloto por un período de 6 meses en colaboración de la Consejería de 
Distritos, Participación Ciudadana y Juventud.  

La fecha ideal estimada para el comienzo sería en el mes de Febrero del 2023  y acabar en Septiembre de 2023. 

Estará activado los días de diario laborables con un horario estipulado y publicado por el equipo de trabajo de la 
asociación según lo requieran las necesidades del proyecto y sus beneficiarios.    

Tras 6 meses se evaluaría el trabajo realizado y los resultados conseguidos con una posible renovación de este y 
ampliación anual, ya que consideramos que una actuación de esta relevancia tiene que mantenerse en el tiempo y ser 
un recurso disponible, gratuito y de fácil acceso para la población melillense, por ello también recurrimos a la necesidad 
de la subvención nominativa planificada en los presupuestos anuales de la ciudad.   

8.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA   

El personal mínimo establecido para la realización del programa constará de 7 personas cuyos perfiles serán los 
siguientes:   

- 1 coordinador/a del Proyecto. 

- 1 Psicólogo.  

- 1 Educador Social. 

- 2 monitores/as de ocio y tiempo libre. 

- 1 Trabajador Social 

- 1 Auxiliar Administrativo 

10.- PRESUPUESTO TOTAL   

SETENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (70.000,00 €)  
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA,DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023-   

Don   /   Doña  N.I.F.   _  ,  con domicilio  en , en representación de   (Entidad que solicita la subvención),  con    domicilio 
en    (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:  

DECLARO   

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.   

O DECLARO   

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:   

   

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones)   

Persona o entidad   Vinculación   Importe contratado (€)    

         

         

         

   

En Melilla a,  de    de 2023. 

(firma) 

 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
convenida en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado   

   

Nº trabajador   

Nombre del trabajador   

Nivel retributivo   

Salario Base   

Complemento Personal   

Plus Residencia   

Transporte   

Coordinación   

Prestación IT Seguridad Social   

Prestación IT Empresa   

Prorrata Pagas Extras   

Finiquitos   

TOTAL DEVENGOS   

Descuento Contingencias Comunes   

Descuento Desempleo / Formación Profesional   

Descuento IRPF   

Descuentos especies   

Descuentos Horas Extras   

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.   

TOTAL DESCUENTOS   

TOTAL LÍQUIDO   

Base Contingencias Comunes   

Base Accidentes de Trabajo   

Base IRPF   

% IRPF   

DEVENGADO EMPRESA   

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA   

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA   

IMPORTE TC-1 (L00)   

IMPORTE TC-1 (L13)   
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios.   

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.   

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50  % del importe de la actividad subvencionada.   

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma.   

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:   

a. Que el contrato se celebre por escrito.   

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras.   

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.   

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se 
establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los 
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.   

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:   

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley   

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.   

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.   

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:   

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.   

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.   

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.   

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el  Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.   

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:   

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.   

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.   

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.   

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.   

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.   

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.   

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras.   

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones   
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

326. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA 
PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE SU SEDE SOCIAL Y RELIGIOSA, 
PARA LA PRÁCTICA DE CULTO Y EL SEGUIMIENTO DE SUS RITOS Y 
TRADICIONES Y EN GENERAL LA PROMOCIÓN Y ESTIMULO DE LOS VALORES 
DE COMPRESIÓN, RESPETO Y APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LA 
POBLACIÓN MELILLENSE PARA EL EJERCICIO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA Y LA 
CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 
AÑO 2023., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2300062 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD, PARTIC CIUDADAN 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000260 

31/03/2023 

 ES-V2990211-1 (COMUNIDAD HINDU DE MELILLA) 
(GULABRAI*NANWANI,SUNIL) 

Fecha de formalización:  31/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

CONVENIO    DE    COLABORACIÓN    ENTRE     LA   CONSEJERIA    DE    DlSTRITOS,  JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN    CIUDADANA,DE     LA CIUDAD    AUTÕNOMA    DE  MELILLA   Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE 

MELILLA  PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE SU SEDE SOCIAL   Y RELIGIOSA, PARA LA 
PRĂCTICA DE    CULTO   Y  EL   SEGUIMIENTO    DE    SUS  RITOS     Y   TRADICIONES   Y,   EN    GENERAL     

LA   PROMOCIÓN   Y ESTIMULO  DE LOS VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO  Y  APRECIO DE LA 
PLURICULTURALIDAD    DE  LA  POBLACIÓN MELILLENSE PARA EL  EJERCICIO 2023. 

Melilla, a  31 de Marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 29, de fecha 19 de diciembre de 2019). 

Y, de otra parte, D. Rajkumar Ramchand Nanwani. en calidad de Presidente de la Comunidad Hindú de Melilla. 
Asociación con CIF V29902111, con domicilio en la Calle Padre Lerchundi número 18 local 1, de Melilla, cargo para el 
que fue elegido par la Asamblea General Ordinaria de socios de fecha 18/09/2019. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto.  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la libertad 
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo 
concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 
y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

SEGUNDO. – Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tiene entre 
otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los 
equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad 
cultural y lingüística de la población melillense. 

CUARTO.- - Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad Hindú de 
Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de culto y mantenimiento de las creencias 
religiosas de los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla Por lo expuesto, las partes, reconociéndose para obligarse 
acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – Objeto del Convenio 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Comunidad Hindú de Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de instalaciones destinadas a su 
sede social y religiosa, para la práctica del culto y seguimiento de sus ritos y tradiciones. así como en general la promoción 
y estimulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población 
melillense. 

SEGUNDA.- Ámbito territorial.- 

 El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

TERCERA.- Régimen jurídico. 

 El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  

CUARTA.- Actividades a subvencionar. 

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Hindú de Melilla serán las 
siguientes: 

a) gastos de alquiler y generales de mantenimiento de las instalaciones de la sede de la Comunidad Hindú de Melilla. 
Se consideraran como gastos generales ordinarios de mantenimiento. aquellos que sean necesarios para el normal 
funcionamiento y actividad del Centro. considerándose como tales los gastos de luz. agua, seguros. limpieza del Centro. 
Etc. 

b) Todas aquellas actividades que faciliten a los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla, la práctica del culto y el 
seguimiento de sus ritos y tradiciones así como gastos de gestión o gastos imprevistos que surjan. 

En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que participe en el desarrollo del 
presente Convenio, siendo responsabilidad de la Comunidad Hindú de Melilla todas las obligaciones que conlleva la 
contratación del referido personal, debiendo garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y 
laboral del personal que en su caso contrate. 
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QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Hindú 

Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla:  

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  

b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida. La 
justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del año en el que se lleven a 
cabo las actividades subvencionadas. 

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso. se abonen en concepto de 
gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 

o Copia del Contrato Laboral. 

o Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional. número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a. firma y sello de la empresa, etc.  

o Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 

o impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

o Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor o También deberán aportarse aquellos otros 
documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 

La cuenta justificativa deberá incluir. en cualquier caso, una declaración de las actividades realizadas que hayan sido 
financiadas con la subvención y su coste. con desglose de cada uno de los gastos incurridos, que deberán acreditarse 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. 

Asimismo, se presentará una Memoria Anual de actuaciones Ilevadas a efecto por la Comunidad Hindú de Melilla en la 
que se detallen las actividades realizadas, número de beneficiarios de las actividades realizadas, objetivos propuestos y 
grados de consecución de los mismos, etc.  en la ejecución del presente Convenio. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

e) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas. ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la 
Ciudad Autónoma, así como justificado en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

g) En caso de estar obligado, disponer de los Libros contables registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigibles con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control 

i) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas. 

Igualmente, en cumplimiento de to establecido en el articulo 7 de la Ley 7/2012. de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaría y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones 
en la prevención y lucha contra el fraude y en los circulares números 3 y 5/2014 de la intervención General de la Ciudad 
con relación a las limitaciones de pago en efectivo. No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna 
de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional con un importe igual o superior a 2.500 euros o 
su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda 
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe 
en calidad de empresario o profesional. 

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones 
o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

Asimismo. según determina el articulo 31 3 de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre. General de Subvenciones. cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor. el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra. la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 

SÉXTA.- Vigencia del Convenio 

El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 2023 y su 
vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a ejercicios presupuestarios siguientes, a cuyo 
efecto el presente Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, por periodos anuales, previa solicitud 
realizada por cualquiera de las partes con antelación a la finalización de la vigencia del mismo. siendo el plazo máximo 
de renovación de cuatro años. 

Para poder prorrogar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto respectivo de 
Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa. 
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SÉPTIMA.-. Financiación  

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana aportará para 
la realización de las actividades descritas la cantidad de 20.000,00 € (VEINTE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS). 

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convento, y previa autorización  parte de intervención 
de la Ciudad Autónoma de Melilla en Único pago a cuenta a justificar posteriormente para cubrir los gastos del proyecto 
de actividades y servicios básicos desarrollados desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023 ambos 
inclusive. La justificación de dicha subvención deberá justificarse dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del 
periodo de vigencia del presente Convenio. 

Las cuantías para atender la presente subvención se corresponde con la siguiente retención de crédito (RC) 

• Aplicación Presupuestaria. 01/92407/48000. 

• Descripción: Subvención nominativa "SUBVENCIÓN COMUNIDAD HINDÚ” 

• Número de documento de Retención de Crédito: 12023000009090, de 20 de marzo de 2023. 

El control financiero de la subvención se llevará a cabo por la Intervención General de la Ciudad Autónoma y demás 
órganos competentes de control y por el procedimiento previsto en el Reglamenta General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilïa y en la Ley General de Subvenciones, ostentando los funcionarios de la Intervención tas facultades 
previstas en el artículo 46 de la referida Ley. 

OCTAVA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades  subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones  por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

DÉCIMA.- Extinción  

El incumplimiento por parte de la Comunidad Hindú de Melilla, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas en los términos previstos 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

Asimismo, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas 

UNDÉCIMA.- Supervisión.-  

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean realizadas en el desarrollo del programa, previa conocimiento de los responsables de la Comunidad Hindú de 
Melilla. 

DUODÉCIMA. Cuestiones litigiosas  

Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de la Conserjería de Distritos. Juventud, y Participación Ciudadana. 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de Io Contencioso-administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando ambas partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio por duplicado 
ejemplar a un solo efecto. en el lugar y fecha señalada en el encabezamiento 

El Consejero de Distritos, Juventud        Presidente de la Comunidad Hindú      y Participación Ciudadana                                 

 Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al-Lal              Fdo.:RajkumarRamchand Nanwani 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA  PARA ACTIVIDADES 
DE MANTENIMIENTO DE SU SEDE SOCIAL   Y RELIGIOSA, PARA LA PRĂCTICA DE    CULTO   Y  EL   
SEGUIMIENTO    DE    SUS  RITOS     Y   TRADICIONES   Y,   EN    GENERAL     LA   PROMOCIÓN   Y ESTIMULO  
DE LOS VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO  Y  APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD    DE  LA  POBLACIÓN 
MELILLENSE PARA EL  EJERCICIO 2023. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  

Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la libertad ideológica, religiosa 
y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando 
que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las 
consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tiene entre otros 
objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los 
equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad 
cultural y lingüística de la población melillense. 

Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario número 43 Melilla, de 
fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana ostenta, entre otras, las 
competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en 
materias propias de la Consejería.  

La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo 
diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se 
encuentran en riesgo de exclusión social.  

3.-ENTIDAD (nombre y CIF)  

COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA titular del C.I.F. núm. V29902111 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN  

Por derecho propio va dirigido a todos los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla sin distinción de edad, sexo, ni 
nacionalidad, todos los hindúes residentes en Melilla uniéndoles a todos, los lazos de la religión en común. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS  

Todos los posibles hasta agotar subvención solicitada.  

6.- UBICACIÓN DE ATENCIÓN A ESTOS COLECTIVOS POR PARTE DE LA ENTIDAD  

COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, C/ PADRE LERCHUNDI, Nº 18 BAJO 52001 MELILLA  

7.- DURACIÓN PREVISTA   

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023.  

8.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA  

Todos los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla sin distinción de edad, sexo, ni nacionalidad, todos los hindúes 
residentes en Melilla uniéndoles a todos, los lazos de la religión en común. 

10.- PRESUPUESTO TOTAL  

VEINTE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (20.000,00 EUROS) 
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA,DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023-  

Don   /   Doña N.I.F.   _ , con domicilio en , en representación de   (Entidad que solicita la subvención),  con  domicilio en    
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:  

DECLARO  

   

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO  

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

  

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones)  

Persona o entidad  Vinculación  Importe contratado (€)  

      

      

      

  

En Melilla a,  de  de 2023.  

(firma) 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
convenida en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

 

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación  

Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios.  

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.  

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma.  

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a. Que el contrato se celebre por escrito.  

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras.  

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley  

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.  

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.  

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.  

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.  

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.  

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.  

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.  

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras.  

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

327. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ANAR, PARA EL PROGRAMA DE LÍNEA DEL NIÑO Y 
DEL ADOLESCENTE DURANTE EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización 
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y LA FUNDACIÓN ANAR , habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300063 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejería 

2023000209 

30/03/2023 

ES-G8045373-1 (FUNDACIÓN ANAR) 

Fecha de formalización:  31/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico del Menor y la Familia P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Dirección General del Menor y Familia 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ANAR PARA 
EL PROGRAMA DE “LINEA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE” DURANTE EL AÑO 2023 En Melilla, a 31 de 

marzo de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME  núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente 
facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación 
del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME 
extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021). 

De otra, Dª. Silvia Moroder de León y Castillo, actuando en nombre y representación de la Fundación ANAR, con CIF G-
80453731 y domicilio social en Avenida de América, 24 – 1º, 28028 Madrid, en su condición de Presidenta de la misma. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, mediante ORDEN fecha  27 de marzo de 2023 de la Excma. Sra. Consejera del 
Menor y la Familia, de acuerdo con lo previsto en el art. 33.5 k) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-
97 (B.O.E. 24-09- 1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la 
Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo. 

TERCERO.-.-.- Que la Fundación ANAR desarrolla desde el año 1994 el proyecto denominado “Teléfono ANAR de Ayuda 
a Niños y Adolescentes en Riesgo” que permite ponerse en contacto telefónico las 24 horas del día con un servicio 
profesional, gratuito y confidencial, que garantiza que los menores sean escuchados de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 12 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989. El servicio telefónico es atendido 
por un equipo interdisciplinar de titulados universitarios en ciencias humanas y/o de la salud, compuesto principalmente 
por psicólogos, psiquiatras, psicopedagogos, abogados y trabajadores sociales. 

CUARTO.- La Fundación ANAR, a través de este servicio facilita orientación psicológica, informa sobre recursos sociales, 
resuelve dudas de carácter jurídico, deriva a los recursos mas adecuados y realiza intervenciones directas en aquellos 
casos que lo requieran, dando traslado a los organismos competentes en materia de menores y llevando a cabo un 
seguimiento de esos casos mediante la coordinación con los profesionales correspondientes... 

QUINTO.-.-.- Que la Fundación ANAR presta actualmente este servicio, que cumple, entre otros, con todos los requisitos 
previstos por la Comisión Europea en su Decisión 2007/698/CE, a través del número de teléfono 900 20 20 10  y es la 
única entidad que  ha solicitado a la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio la atribución para toda España del número armonizado europeo 116111. 

SEXTO.-.-.- Que según Resolución del 12 de Enero de 2010, de la Secretaría de Estado  de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, por la que se atribuye el número telefónico 116111 al servicio “línea de ayuda a la infancia”, 
la Ciudad Autónoma de Melilla ha designado a la Fundación ANAR como la entidad prestadora de dicho servicio dentro 
de su ámbito territorial. 

SÉPTIMO.-.-.- En Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de fecha 6 de febrero de 2023 (BOME EXTRAORDINARIO Nº 4, de 8 de febrero de 2023), relativo a 
aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023, publicado 
en BOME Extraordinario número 4, de 8 de febrero de 2023, y, existe una subvención nominativa en los que aparece 
como Aplicación Presupuestaria 2023 04/23113/48001 a Fundación ANAR por importe de 9.500,00 €. 

OCTAVO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en relación con los artículos 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
acuerda la concesión de la subvención directa solicitada, mediante acuerdo de incoación de expediente de fecha 
27/03/2023, a tenor de lo establecido en el artículo 33.5.k) del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno de la Asamblea con fecha 27 de enero de 2017 ( 
BOME Extr. Núm. 2, de 30 de enero). 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, que se desarrollará 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Convenio 

El presente convenio establece un marco de colaboración institucional entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Fundación ANAR para el desarrollo y ejecución de la Línea de Ayuda a la Infancia, con el objeto de ofrecer orientación y 
apoyo a los problemas y necesidades de los menores. 

SEGUNDA.- Cuantía de la subvención y crédito presupuestario. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería del Menor y la Familia, aportará la  cantidad de NUEVE MIL QUINIENTOS 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (9.500 €) con cargo a la partida presupuestaria 2023 04/23113/48001 denominada 
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“SUBVENCIÓN NOMINATIVA ASOCIACIÓN ANAR”. Consta en el expediente documento de Retención de Crédito núm. 
12023000005590 de 22 de febrero de 2023, emitido por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TERCERA.- Ámbito territorial y duración 

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la ciudad de Melilla. 

El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambos 
inclusive. 

CUARTA.- El Programa de la Fundación ANAR, pretende: 

1.-Atender el Servicio de Orientación, que consistirá en la atención telefónica durante las 24 horas del día a través de la 
“Línea de Ayuda a la Infancia” teléfono 900 20 20 10 que posteriormente pasará a ser 116111 cuando éste sea 
técnicamente operativo, a la que podrá dirigirse cualquier niño o adolescente. 

2.- El servicio convenido se estructurará bajo las siguientes actuaciones: 

a.Atención especializada de las llamadas telefónicas recibidas en la línea de ayuda a la infancia que procedan de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

b. Coordinación con organismos, entidades o agentes sociales que trabajen en el ámbito de la infancia y la 
adolescencia dentro del ámbito territorial de la Ciudad de Melilla. 

c. Seguimiento de los casos detectados y derivados a los Centros de Servicios Sociales de la Consejería de Economía 
y Políticas Sociales. 

d. Elaboración de un Informe Anual sobre la situación de la Infancia y Adolescencia en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de acuerdo con la información recogida como consecuencia de la prestación del servicio. 

3. La Fundación ANAR deberá contar con el personal necesario para atender las obligaciones derivadas del presente 
convenio que, en ningún caso tendrá vinculación jurídica con la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

4.- De acuerdo con el compromiso que la Fundación ANAR mantiene en la defensa y difusión de los derechos de la 
infancia ésta, de acuerdo y en colaboración con la Dirección General del Menor y la Familia, podrá realizar campañas de 
sensibilización en medios de comunicación, centros docentes o en otros organismos relacionados con el menor. 

QUINTA.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación ANAR. 

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería del Menor y la Familia (Dirección General del 
Menor y Familias): 

a.- La aportación de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500 €) mediante Orden  de Pago a Justificar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 190 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas y base 42ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2019, para la financiación del Convenio. Dicha cantidad deberá financiar exclusivamente 
los gastos derivados de la ejecución del Convenio de Colaboración. 

2.- Corresponde a la FUNDACIÓN ANAR, lo siguiente: 

a.- El desarrollo del Convenio conforme a lo establecido en la cláusula tercera del presente Convenio. 

b- La rendición de cuenta de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de gastos derivados de la 
ejecución del Programa. La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original en la Consejería del 
Menor y la Familia la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo del TRLRHL, quedará 
depositada en esta Consejería, siendo remitida a la Consejería de Hacienda Economía y Empleo, en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

SEXTA.- Forma de pago y garantía. 

La Ciudad Autónoma de Melilla realizará un ÚNICO pago, mediante una transferencia al inicio del programa de NUEVE 
MIL QUINIENTOS EUROS Y CERO CÉNTIMOS (9.500 €) a justificar, existiendo crédito suficiente en la referida 
aplicación presupuestaria. 

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las que rigen para el 
presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar no se establece régimen alguno de garantía. 

SÉPTIMA .- Justificación. 

La Entidad está obligada a justificar en un plazo no superior a tres meses las cantidades aplicadas al programa y 
abonadas mediante la presentación de factura normalizada, indicando que el suministro, servicio, etc, se ha realizado 
para el desarrollo del Convenio, con indicación de este extremo en la facturación; y, conforme lo establecido en la Base 
25ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, debiendo reunir todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

Asimismo, y atendiendo a la naturaleza del objeto de este convenio, para el caso de facturas presentadas a justificar por 
importe igual o inferior a 5.000 €, y conforme a lo establecido en la base 25ª podrán presentar la factura en formato papel. 

OCTAVA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambos 
inclusive. 
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NOVENA.- resolución y extinción. 

El incumplimiento por parte de la Entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente Convenio y no justificadas. 

Será causa de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes Si cuando concurra 
cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta 
de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un 
plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en la cláusula cuarta. 

DÉCIMA.- Régimen jurídico 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado mediante Decreto n° 498 de 
fecha 7 de septiembre de 2005, publicado en el BOME núm 4224, de 9 de septiembre de 2005. Se encuentra excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 214/23/UE y 2014/24/UE. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso- administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

UNDÉCIMA.- Supervisión. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería del Menor y la Familia o por la que aquélla en su caso determine, podrá 
supervisar el desarrollo del cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio, previo conocimiento de los 
responsables del Centro. 

DUODÉCIMA- Compatibilidad con otras subvenciones. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, dichas ayudas, 
subvenciones o ingresos deberán ser notificados a esta Consejería, advirtiéndose que de conformidad con el artículo 19 
apartado 3 de la Ley General de Subvenciones, el importe de las subvenciones no podrán, en ningún caso, asiladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superar el coste del hecho subvencionado. 

DECIMOTERCERA.- Protección de datos. 

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales, así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, la presente cláusula establece: 

1. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar correctamente la 
gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho 
tratamiento de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y reglamentarias 
aplicables. 

2. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en aplicación del presente 
convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a otras personas, excepto en los casos previstos en 
la normativa vigente y siempre que sea estrictamente necesario para cumplir los fines de este encargo de tratamiento. 
Estas obligaciones subsistirán aun después de finalizar este convenio. 

3. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales cuya recogida o tratamiento se realice 
dentro de sus instalaciones. 

4. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les exigirá su 
cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de carácter personal y responderán como tal de las 
infracciones en que hubiesen incurrido, en el caso de que destinen los datos personales a otra finalidad distinta de la 
establecida en este convenio, los comuniquen a terceras personas, vulneren el deber de guardar secreto sobre los 
mismos o los utilicen indebidamente. 
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DÉCIMOCUARTA.-  Modificación del convenio, ADDENDA 

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que pueda ser necesario en 
las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la 
disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio. 

DÉCIMOQUINTA.-Publicidad 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

DÉCIMOSEXTA.- Cuestiones Litigiosas 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada indicados en su encabezamiento. 
 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
Fdo. Cecilia González Casas  
 

POR LA FUNDACIÓN ANAR  
Fdo: Silvia Moroder de León y Castillo 
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ANEXO A SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023- 

Don / Doña N.I.F. _ , con domicilio en , en representación de (Entidad que solicita la subvención), condomicilio en 
(domicilio de la Entidad que solicita la  subvención) 

I.F: DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 

En Melilla a,   de                    de 2023. (firma) 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigracion 

328. RESOLUCIÓN DE FECHA 29 DE MARZO DE 2023, POR LA QUE SE 
REGISTRA Y PUBLICA EL ACUERDO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA RENVERSE 
SLU AL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FAMILY CASH S.L. . 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN 

Resolución de fecha 29 de marzo de 2023 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del 
Gobierno en Melilla, por la que se registra y publica el ACUERDO DE ADHESION DE LA EMPRESA 
RENVERSE SLU AL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FAMILY CASH SL. 

Visto el texto del ACUERDO DE ADHESION DE LA EMPRESA RENVERSE SLU AL CONVENIO 
COLECTIVO DE LA EMPRESA FAMILY CASH S.L. (Código de convenio nº 90103992012021), que fue 
suscrito con fecha 10 de febrero de 2023, de una parte, por Dª. Carles Canet Ferrero, en calidad de 
administradora única, en representación de la empresa RENVERSE SLU, y de otra por Dª Carmen Gálvez 
Campos, Dª Zoraida Méndez  Mizzian, D. Najdad Belaid El Moussati y D. Mohamed Amin El Idrissi, como 
miembros del Comité de Empresa en representación de los trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 92.1 en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 

La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados del 
Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas. 

ACUERDA 

Primero. 

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de adhesión en el correspondiente Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro 
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo. 

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial  de la Ciudad de Melilla». 
 
Melilla, 29 de marzo de 2023                
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 
ELENA NIETO DELGADO  
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ACTA DE ADHESIÓN AL CONVENIO COLECTIVO DE “FAMILY CASH, S.L.” 

En Melilla, a 10 de febrero de 2023 

REUNIDOS  

De una parte, en representación de la empresa D. CARLES CANET FERRERO, persona física 
representante de “GESTORA CANET FERRERO, S.L”; Administradora Única de la Sociedad “RENVERSE 
S.L.U.” según escritura de nombramiento del órgano de Administración que se acompaña.  

De otra, en representación de los trabajadores  

Dª. CARMEN GALVEZ CAMPOS (U.G.T.)   

Dª. ZORAIDA MENDEZ MIZZIAN (CC. OO)  

D. NAJDAD BELAID EL MOUSSATI (U.G.T)   

D. MOHAMED AMIN EL IDRISSI (U.G.T)  

Intervienen los anteriores como miembros del Comité de Empresa de “RENVERSE S.L.U” proclamado 
válidamente el 12 de marzo de 2020, a excepción de Dª CARMEN GALVEZ CAMPOS (U.G.T) que actúa 
en sustitución del anterior miembro del Comité de Empresa presentado por U.G.T., al haber causado baja. 
Ambos con domicilio en C.C. Parque, Ctra. Cuartel de Valenzuela, 52006 Melilla  

Ambas partes se reconocen capacidad y legitimación legal suficiente para la firma de la presente acta de 
adhesión a convenio colectivo según lo dispuesto en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores y a tal 
fin  

MANIFIESTAN Y PACTAN 

PRIMERO. - Que la empresa “RENVERSE, S.L.U” tiene por objeto social la explotación comercial de 
establecimientos de venta al público al por menor y forma parte del desde el año 2021 del Grupo de 
Empresas del que es parte la mercantil “FAMILY CASH, S.L.” cuyo objeto social es el comercio al por 
menor en establecimientos no especializados.  

SEGUNDO. – Que el Convenio Colectivo que se ha venido aplicando a la empresa “RENVERSE, S.L.U” es 
el Convenio Colectivo de Grandes Almacenes, «BOE» núm. 139, de 11 de junio de 2021, páginas 71598 a 
71653.   

TERCERO. – Que teniendo ambas compañías la misma actividad y con el fin de armonizar la aplicación de 
Convenios Colectivos existente entre las empresas del grupo antes indicado, ambas partes pactan la 
adhesión en su totalidad al Convenio Colectivo de Family Cash, S.L. «BOE» núm. 274, de 16 de noviembre 
de 2021, páginas 141353 a 141377 (Código de Convenio “90103992012021”), en vigor, que sustituirá al 
Convenio Colectivo de Grandes Almacenes antes referido, excepto en lo relativo a la retribución del plus de 
nocturnidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 92 del Estatuto de los Trabajadores.  

En lo relativo a la retribución del plus de nocturnidad, pactan las partes que este plus se mantendrá para 
aquellos trabajadores que ya venían prestando sus servicios para la mercantil, según lo dispuesto en el 
artículo 19 del Convenio Colectivo de Grandes Almacenes, siendo la retribución de la nocturnidad del 20 
por 100 del valor/hora trabajada según el salario base.  

CUARTO. - Que en el momento de la firma de la presente adhesión, las partes aquí representadas, 
manifiestan no tener constancia de la afectación del Convenio Colectivo antes indicado.  

En consecuencia, a fin de validar la presente adhesión, ambas partes se comprometen a dar traslado y 
copia del presente acuerdo a la Autoridad Laboral competente para su conocimiento y registro.   

Como prueba de la conformidad del presente acuerdo, ambas partes firman esta acta de adhesión por 
duplicado en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.   

 

LA EMPRESA                EL COMITÉ  

RENVERSE, S.L.      
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